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transversal, aplicando los instrumentos para recoger la información, con una

muestra de 08 servidores, funcionarios y directivos de la unidad ejecutora.

La presente investigación tiene como objetivo mejorar la capacidad de gasto a
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presupuestario de la entidad.
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la capacidad de gasto en la entidad de estudio, y por ende una adecuada

administración de los recursos presupuestales en beneficio de la población que

permita reducir las brechas sociales en el ámbito de las provincias de Jaén y San

Ignacio.

Señores miembros del jurado, esperamos que el trabajo sea evaluado y merezca

su aprobación.
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RESUMEN

La presente investigación denominada: “Propuesta de Ejecución Presupuestal para

mejorar la capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, 2017”, tiene como

objetivo ejecutar un presupuesto por resultado (PpR), en beneficio de la población

de Jaén y San Ignacio, a fin de contribuir a la mejora de su calidad de vida y reducir

el cierre de brechas sociales, dando estricto cumplimiento a lo señalado en la Ley

N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y directivas emitidas

por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y

Finanzas – MEF, estableciendo una adecuada articulación de los planes de

desarrollo concertado, estratégicos y operativos, mejorando la capacidad de gasto

del presupuesto asignado.

La Gerencia Sub Regional Jaén, es una unidad ejecutora que pertenece al

Gobierno Regional de Cajamarca; con autonomía administrativa y económica para

ejecutar el presupuesto anual asignado por parte del Gobierno Regional de

Cajamarca. En el ejercicio 2017, tuvo un Presupuesto Institucional Modificado –

PIM de S/. 72’154,397 (Setenta y dos millones ciento cincuenta y cuatro mil

trescientos noventa y siete y 00/100 soles), teniendo una ejecución presupuestal

de S/. 26’180,703 (Veinte y seis millones ciento ochenta mil setecientos tres y

00/100 soles), obteniendo el 36.3 % de ejecución del presupuesto asignado

respecto a gasto corriente y gasto de capital o inversiones, demostrando

incapacidad de gasto; originando la implementación de la Propuesta de Ejecución

Presupuestal para mejorar la capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional

Jaén, 2017.

Es una investigación descriptiva propositiva, el tipo de análisis es cuantitativo, y el

diseño es no experimental, descriptivo propositivo de corte transversal, aplicando

los instrumentos para recoger la información, con una muestra de ocho (08)

servidores, funcionarios y directivos de la unidad ejecutora.

Finalmente la variable dependiente: Capacidad de Gasto, arrojo un promedio del

2.34% como regular y el 97.66% como deficiente.

Palabras Clave: Ejecución presupuestal, capacidad de gasto, presupuesto por

resultado.
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ABSTRACT

This research called: "Budget execution proposal to improve the spending capacity

in the Sub-Regional management of Jaen, 2017", it has as aims to execute a Budget

By Result (BBR), for the benefit of the population of Jaen and San Ignacio, an aim

to contribute to the improvement of their quality of life and reduce the closing of

social gaps, giving strict compliance with the stated in law N°28411, general law of

the national budget system and directives issued by the General Directorate of

Public Budget of the Ministry of Economy and Finance – MEF, establishing a proper

articulation of the agreed development plans, strategic and Improving the spending

capacity of the allocated budget.

The Sub regional Management Jaen, is an executing unit belonging to the regional

government of Cajamarca; with administrative and economic autonomy to execute

the annual budget assigned by the Regional government of Cajamarca. In 2017, it

had a modified institutional budget – PIM of S/. 72 ' 154,397 (seventy two million

one hundred and fifty four thousand three hundred and ninety Seven and 00/100

soles), having a budget execution of S/. 26'180,703 (twenty and six million one

hundred eighty thousand seven hundred and 00/100 soles), obtaining the 36.3% of

the allocated budget for current expenditure and capital expenditure or investments,

demonstrating inability to spend; Originating the implementation of the proposed

budget execution to improve the spending capacity in Sub-Regional management

Jaen, 2017.

It is a descriptive propositive investigation, the type of analysis is quantitative, and

the design is non-experimental, descriptive cross-cutting propositive, applying the

instruments to collect the information, with a sample of eight (08) servers, Officials

and managers of the executing unit.

Finally the dependent variable: Spending capacity, showed an average of 2.34% as

regular and 97.66% as deficient.

Keywords: budgetary execution, spending capacity, budget by result.
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I. INTRODUCCION
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1.1. Realidad Problemática

En Colombia, a diciembre del año 2017, “el total de compromisos asumidos

por las entidades que forman parte del Presupuesto General de la Nación,

ascendió a $226,2 billones de pesos, correspondientes al 98,7% de la apropiación

vigente para 2017”. “Las obligaciones por su parte, ascendieron a $217,7 billones

de pesos, equivalentes al 94,9% de la apropiación vigente y 96,2% del monto

comprometido para el mismo período”. “En lo que respecta a los pagos, éstos

sumaron $208,2 billones de pesos, correspondientes al 90,8% de la apropiación

vigente y al 95,6% de las obligaciones adquiridas” (Minhacienda, 2018, p.1).

Según Minhacienda (2018), la ejecución presupuestal general de la nación

del 2017 en Colombia, se distribuye   en tres rubros muy importante tales como:

El Minhacienda (2018), en el rubro funcionamiento consta de gastos de

personal, gastos generales, transferencias y operación comercial, tuvieron una

apropiación de $138,9 billones de pesos para funcionamiento a diciembre de 2017

de los cuales se ha comprometido un total de $137,7 billones de pesos,

correspondiente al 99,1%; del total de la apropiación para funcionamiento se obligó

un total de $133,3 billones de pesos el (96%) y se pagaron $130,3 billones de

pesos, el 93,8%. (p.2)

En lo que respecta a los compromisos, se destacan aquellos adquiridos por
concepto de transferencias, que ascienden a $100,6 billones de pesos,
representando el 73% del total de los compromisos para funcionamiento, en
orden descendente los gastos de personal por $27,7 billones de pesos o el
20,1%, los gastos generales por $7,9 billones de pesos o el 5,7%, y los
gastos de operación comercial por $1,5 billones de pesos o el 1,1% del total
de compromisos en gastos de funcionamiento. (Mihacienda, 2018, p.2)

Al igual que los compromisos, las obligaciones están agrupadas en el rubro

de transferencias, ascendiendo a $96,5 billones de pesos que corresponden al

72,4% del total de obligaciones por concepto de gastos de funcionamiento. Seguido

por las obligaciones correspondientes a gastos de personal por $27,7 billones de

pesos, gastos generales por $7,6 billones pesos y operación comercial en $1,4

billones de pesos. (Minhacienda, 2018, p.2)
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En Servicio de la Deuda: está conformada por la deuda Interna y deuda

externa, durante el año fiscal 2017, tal como ha ocurrido en los años anteriores, se

han atendido los vencimientos del servicio de la deuda pública, conforme a los

compromisos contractuales que la Nación ha adquirido con los prestamistas.

(Minhacienda, 2018, p.5). “A diciembre de 2017 se comprometió, obligó y pago el

97,8% o $48,9 billones por concepto de servicio de deuda, de una apropiación total

de $50 billones de pesos” (Minhacienda, 2018, p.5).

Según el Minhacienda (2018), señala que “En Inversión, A diciembre de

2017, el total de compromisos de inversión ascendió a $39,6 billones de pesos, el

98,1% de la apropiación vigente por este concepto ($40,4 billones de pesos)”. “En

cuanto a las obligaciones, éstas sumaron $35,5 billones de pesos, el 87,7% de la

apropiación total y el 89,5% de los compromisos adquiridos”. (p.6)

“Así mismo, el total de pagos ascendió a $29 billones de pesos,

correspondientes al 71,6% de la apropiación total y al 81,7% del total de las

obligaciones adquiridas”. “Del total de Inversión, el 78,4% ($31,7 billones de pesos)

corresponde a recursos nación y 21,6% ($8,7 billones de pesos) a recursos

propios”. (Minhacienda, 2018, p.6)

Colombia, en los rubros de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión

tuvo una ejecución presupuestal de 95,24%, demostrando como País ser eficiente

y eficaz en su capacidad de gasto, superando el presupuesto y capacidad al

ejercicio 2016, convirtiéndose en un modelo económico sudamericano a seguir.

Una de las principales finalidades del Estado es la provisión de bienes y

servicios públicos de calidad que contribuyan al bienestar de la población y

favorezcan la reducción de la pobreza y las brechas de desarrollo que afectan a los

ciudadanos y ciudadanas en nuestro país. (Mef, 2011, p.3)

El Presupuesto Público es el instrumento de gestión del Estado, que en un

contexto de responsabilidad y transparencia fiscal, asigna los recursos públicos que
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permita la citada provisión, revelando el resultado de la priorización de las

intervenciones públicas que realizan las entidades públicas, en el marco de las

políticas públicas definidas. (Mef, 2011, p.3)

En el Perú, la Ley de Presupuesto Nº 30518 del Sector Público para el año

fiscal 2017, en su artículo 1 aprueba el Presupuesto Anual de Gastos por el monto

de S/ 142,471,518,545 (Ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta y un

millones quinientos dieciocho mil quinientos cuarenta y cinco y 00/100 soles), para

los tres niveles de gobierno: Nacional, Regional y Local, siendo ampliado al mes de

diciembre 2017 por un monto de S/. 176,299,993,789 (Ciento setenta y seis mil

doscientos noventa y nueve millones novecientos noventa y tres mil setecientos

ochenta y nuevo y 00/100 soles) para la ejecución de actividades y proyectos a

nivel Nacional (Transparencia Económica, 2017).

De lo asignado como PIM (Presupuesto Institucional Modificado), el Perú

ejecutó el 85.5 % dejando de gastar la suma de S/. 33,828,475,244 (Treinta y tres

mil ochocientos veinte y ocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos

cuarenta y cuatro y 00/100 soles), equivalente al 14.5% de presupuesto nacional

(Transparencia Económica, 2017).

Con estos indicadores de ejecución presupuestal a nivel Nacional, Perú

como país emergente, con muchas brechas sociales por solucionar en diferentes

sectores, deberá ser más eficiente y eficaz en la ejecución de presupuesto para

mejorar la capacidad y calidad de gasto, debiendo para ello establecer una

adecuada planificación a través de los planes de desarrollo concertado,

estratégicos y operativos; así como también realizar una adecuada gestión, control

y evaluación de los recursos asignados por el Ministerio de Economía y Finanzas,

siendo fundamental la utilización de las TICs en los tres niveles de gobierno:

Nacional, Regional y Local; buscando que su ejecución presupuestal anual sea

siempre mayor al 95 % del PIM (Presupuesto Institucional Modificado), mejorando

de esta manera la capacidad y calidad del gasto público, buscando el bienestar

común de la sociedad y el cierre de brechas sociales en diferentes sectores de

nuestro país.
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A nivel Regional, el estado peruano asigno un Presupuesto Institucional de

Apertura (PIA), de S/. 22,218,924,639 (veinte y dos mil doscientos dieciocho

millones novecientos veinte y cuatro mil seiscientos treinta y nueve y 00/100 soles),

incrementado al mes de diciembre 2017 con un Presupuesto Institucional

Modificado (PIM), de S/. 33,816,697,466 (treinta y tres mil ochocientos dieciséis

millones seiscientos noventa y siete mil cuatrocientos sesenta y seis y 00/100

soles), ejecutando presupuestalmente el 86.5 % (Transparencia Económica, 2017).

El Gobierno Regional de Cajamarca para el ejercicio 2017 tuvo una

asignación de Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de S/. 1,345,192,023 (mil

trescientos cuarenta y cinco millones ciento noventa y dos mil veinte y tres y 00/100

soles), incrementado al mes de diciembre con un PIM de S/. 2,081,572,030 (dos

mil ochenta y uno millones quinientos setenta y dos mil treinta y 00/100 soles),

ejecutando el 85.1 % a nivel de gasto corriente e inversiones o gastos de capital

(Transparencia Económica, 2017).

Cajamarca el año 2017 como región, a nivel de Gasto Corriente tuvo una

asignación presupuestal a nivel de PIM de S/. 1,690,090,510 soles, con una

ejecución presupuestal de 96.9 %, y en Inversiones o Gasto de Capital a nivel de

PIM S/. 391,481,520 soles, con una ejecución presupuestal de 34.3 %

(Transparencia Económica, 2017).

Es notorio que Cajamarca como Región carece de Capacidad en ejecución

del gasto público en el rubro de Inversiones o gasto de capital, debiendo establecer

políticas internas que generen una adecuada planificación, gestión, control y

evaluación de los recursos asignados, buscando de esta manera mejorar la calidad

de vida y cierre de brechas sociales a nivel de toda la Región.

La Gerencia Sub Regional Jaén, es una unidad ejecutora que pertenece al

Gobierno Regional de Cajamarca; que tiene autonomía administrativa y económica

para ejecutar el presupuesto anual asignado por parte del Gobierno Regional de

Cajamarca como es el gasto corriente e inversiones o gasto de capital, cuyo
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objetivo es mejorar la calidad de vida de la población de las provincias de Jaén y

San Ignacio.

En el ejercicio 2017, tuvo una asignación presupuestal a nivel de

Presupuesto Institucional de Apertura – PIA de S/. 14,129,703 (Catorce millones

ciento veinte y nueve mil setecientos tres y 00/100 soles), ampliado al mes de

diciembre 2017 con un Presupuesto Institucional Modificado – PIM de S/.

72’154,397 (Setenta y dos millones ciento cincuenta y cuatro mil trescientos

noventa y siete y 00/100 soles), realizando una ejecución presupuestal de S/.

26’180,703 (Veinte y seis millones ciento ochenta mil setecientos tres y 00/100

soles), que significa el 36.3 % de ejecución del presupuesto asignado; señalando

que de lo ejecutado S/. 6,395,981 soles representa el Gasto corriente y

S/.19,933,228 inversiones o gasto de capital (Transparencia Económica, 2017).

El problema principal que existe es la incapacidad de gasto, incumpliendo lo

establecido en la Ley  Nº 28411 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto y las

directivas emitidas por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio

de Economía y Finanzas - MEF; debido a ello, se hace necesario proponer una

propuesta de Ejecución Presupuestal para mejorar la Capacidad de Gasto en la

Gerencia Sub Regional Jaén, 2017; debiéndose establecer una adecuada

planificación a través de los planes de desarrollo concertado, estratégicos y

operativos; así como también realizar una adecuada gestión, control y evaluación

de los recursos asignados a través de las TICs en las principales áreas; buscando

que la ejecución anual sea mayor al 95 % del PIM (Presupuesto Institucional

Modificado), mejorando de esta manera el bien común y cierre de brechas sociales

en las provincias de Jaén y San Ignacio.

1.2. Trabajos previos

Para el desarrollo de esta investigación se ha podido tener en consideración

el año, título de la tesis, objetivo, metodología,  conclusiones y recomendaciones

de los documentos considerados relevantes:
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Pazoz (2015), en la tesis "Imperativos constitucionales del gasto público

Colombiano”, tuvo como objetivo: “verificar la modificación realizada por el gobierno

a lo aprobado por el congreso en la ley anual de presupuesto durante la etapa de

ejecución del presupuesto”. Desarrolló una investigación  de enfoque cualitativo y

empleo fuentes primarias y secundarias actualizadas bajo las normas actuales, las

cuales se relacionaron y complementaron con los comparativos de cifras

consolidadas de inicio a final de cada periodo fiscal para establecer una dirección

una tendencia de la gestión observada (p.7). Estos resultados  le permitieron

concluir que a partir del presente análisis se continúe ordenando y encadenando el

ejercicio del Gobierno en la gestión del gasto público y diseñando mecanismos que

mitiguen sus efectos negativos y corrijan las prácticas a través de instrumentos de

seguimiento, control y evaluación abierta. (p.11)

En nuestro país también se vienen dando estas malas prácticas con respecto a la

ejecución presupuestal, en la cual existe una permeabilidad a intereses personales

que pretenden beneficiarse con los recursos del estado, como son la priorización

de los mega proyectos por ejemplo por citar algunos, la carretera transoceánica, el

tren eléctrico que favorecieron a una sola empresa, donde nuestros gobernantes

de turno, priorizaron sus beneficios personales y no tuvieron en cuenta que dichos

proyectos se ejecuten de una manera transparente y por ende en beneficio de la

población beneficiaria que es la más vulnerable, teniendo en cuenta el seguimiento,

control y evaluación del gasto público.

Sánchez (2016), en la tesis “Análisis de la implementación del presupuestos

por resultados en Guatemala”, tuvo como objetivo: “analizar específicamente la

implementación del presupuesto por resultados por parte del ente rector en las

instituciones públicas de Guatemala, dentro del marco de la gestión por resultados

y conocer el estado actual del proceso, respecto al cumplimiento de ciertos

requisitos establecidos en un modelo de evaluación aplicado en América Latina y

el Caribe”. “Desarrolló una investigación cualitativa, basada en fuentes secundarias

documentales principalmente y se auxilia con la revisión de información en

plataformas y portales gubernamentales y entrevistas” (p.2).
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Sánchez (2016), “enfatiza la revisión documental junto con la contenida en

los sistemas informáticos, de manera que no sea solo una apreciación subjetiva,

sino que pueda evidenciarse el cumplimiento de los requisitos del modelo de

evaluación (p.2). Concluyó afirmando que La implementación de la Gestión por

Resultados, constituye desde un inicio una buena decisión de gestión pública”.

“Dada la escasez de recursos financieros producto de una baja recaudación y

evasión tributaria; la utilización de este enfoque le permite al Estado, priorizar los

recursos disponibles en función de la problemática e intervenciones que deben

realizarse”. (p.58)

El enfoque de los presupuestos por resultados en la gestión pública es muy

importante, porque nos va  permitir a que los recursos escasos que nos asigna

estado, los resultados  sean medibles y también vayan cerrando las brechas

sociales existentes en la mejora del bienestar de los ciudadanos y ciudadanas.

Ferrer (2015), en la tesis  “vinculación del proceso de planificación financiera

con la ejecución presupuestaria en la fuerza armada nacional bolivariana”, tuvo

como objetivo: “evaluar la vinculación del proceso de planificación financiera con la

ejecución presupuestaria en la Aviación Militar Nacional Bolivariana”. Desarrolló

una investigación de campo de nivel descriptivo, con sustento en un diseño no

experimental bajo la modalidad evaluativa (p.58). “Llego a la conclusión que  el

presente estudio pretende describir exclusivamente el marco conceptual que las

Unidades Administradoras Desconcentradas de la Aviación Militar Nacional

Bolivariana, deben conocer para hacer de una gestión más eficiente en el manejo

de los recursos, específicamente en cuanto a las etapas de planificación financiera,

organización, dirección, ejecución y control presupuestario”. (p.86)

Para que existe una buena ejecución presupuestaria en una institución

pública, en primer lugar se tiene que realizar una adecuada planificación ajustada

a las necesidades y requerimientos, además existen  las otras etapas como son, la

organización, dirección, ejecución y control presupuestario, que deben estar

articuladas, para permitir realizar una gestión más eficaz y eficiente referente al

gasto público.
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Rodriguez (2017), en la tesis  “Evaluación de la ejecución presupuestal de

la Policía Nacional del Perú y su implicancia en la Política Pública de Seguridad

Ciudadana”, tuvo como objetivo: “conocer el nivel de coordinación entre la Policía

Nacional del Perú y el Ministerio del Interior para la ejecución del presupuesto

asignado a la Policía Nacional del Perú y su implementación en la política pública

de seguridad ciudadana”. “La metodología de investigación fue cualitativa, las

herramientas utilizadas por las técnicas de investigación fueron las entrevistas

semiestructuradas, revisión documental y análisis de contenido”. (p.7)

Rodriguez (2017), Concluye “que el análisis de la ejecución presupuestal en

la Policía Nacional del Perú es un área poco estudiada, casi imperceptible, y menos

su implicancia en la política pública de seguridad ciudadana; partiendo del tema

que de la adecuada ejecución y eficiente gasto público, debidamente planificados,

beneficiará la operatividad de la organización, que, si se aúna al hecho de una

decisión política de priorizarla para hacerla sustancial a los intereses del gobierno

como instrumento insertado en su agenda y como parte del gran plan nacional de

desarrollo como política de Estado, que le permita ser implementada en toda su

magnitud, se lograrían resultados sorprendentes, llegando, incluso, a disminuir

sustancialmente el problema público de inseguridad que es uno de los grandes

desafíos pendientes para cualquier gobierno”. (pp.61-62)

La investigación tiene como propósito una adecuada ejecución y eficiente

gasto público, donde exista una verdadera planificación y exista criterios que sean

congruentes y articulados con las políticas públicas como son los planes

nacionales, sectoriales, regionales y locales,  para evitar una invasión y

superposición de funciones y competencias y además tener personal técnico

capacitado y apoyo logístico que nos va permitir una mejor capacidad y calidad en

la ejecución del gasto público.

Chilon (2016), en la tesis “Capacidad de ejecución del gasto público de los

proyectos de inversión en la municipalidad provincial de Hualgayoc- Bambamarca

durante los primeros tres años de gestión de gobierno: 2007-2009 y 2011-2013”,

cuyo objetivo: “analizar e identificar los factores más relevantes que limitan la
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capacidad de ejecución del gasto público de proyectos de inversión en la

Municipalidad Provincial de Hualgayoc - Bambamarca, en los períodos de gestión

2007-2009 y 2011-2013, en base a las normas que regula la ejecución del gasto

público, proyectos de inversión y procesos de contratación; con el propósito de

diseñar una estrategia orientada a mejorar la capacidad de la ejecución

presupuestal”. La metodología empleada en la investigación es de tipo descriptiva,

ex post facto y de corte longitudinal. (p.17)

Chilon (2016), concluye “que la Municipalidad en estudio, durante los

períodos 2007-2009 y 2011-2013, no contó con un equipo técnico calificado, dado

que la designación del personal en las diferentes áreas orgánicas se realizó de

manera directa, sin contar con capacitación mínima y experiencia laboral inherentes

al cargo que ocuparon; incidiendo desfavorablemente en la planificación,

programación y ejecución de los proyectos de inversión y por ende en el nivel de

ejecución del gasto público de inversión”. (p.87)

La presente investigación, se relaciona con la realidad problemática de la

Gerencia Sub Regional Jaén, con respecto  a la incapacidad del gasto público,

porque no existe una verdadera planificación, gestión, control y evaluación, además

no existe el personal idóneo en las áreas orgánicas, desconociendo la normatividad

vigente por parte de los consultores y el equipo técnico que ha sido designado en

las diferentes áreas orgánicas, de manera directa sin contar con la experiencia y la

capacitación mínima en los cargos encomendados, también existe la rotación

constante de los encargados de las unidades orgánicas, todos estos elementos

perjudican a la institución en su capacidad de ejecución del gasto público.

1.3. Teorías relacionadas al tema

1.3.1 Teorías del Gasto Público
Para Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “El gasto social en América

Latina ha tenido gran importancia en los presupuestos públicos a pesar de las

dificultades para conciliar las prioridades de política sectorial con los límites que

establece la política fiscal, cuando las restricciones económicas y financieras han

sido extremas”. “Sin embargo, ha habido muy pocos esfuerzos para evaluar sus
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implicancias en las políticas públicas o las estrategias seguidas para mejorar el

bienestar social”. “El gasto público es el reflejo de la actividad financiera y

económica del Estado lo que puede expresarse, en términos más operativos, como

una manifestación de su plan económico y social diseñado a través de su

presupuesto”. (p.5)

Asimismo, “las políticas públicas expresan los principales objetivos del

Estado y esto pone énfasis en las estrategias institucionales y de gobierno para

alcanzar ciertos fines en lo social y económico; para algunos analistas la acción

estatal es esencialmente pública y por lo tanto no cabe hacer distinciones como

política social; para otros sí tiene validez en tanto se hace mención a un campo

específico de actividad como son educación, salud, vivienda, saneamiento,

seguridad social u otros dependiendo de cada realidad (Franco, 1983)”, citado por

(Alfageme R.L. & Guabloche C., 1999, p.5).

1.3.1.1 Teorías del Crecimiento del Gasto Público:
Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), señala: “Hay que advertir que el

enfoque de las teorías del crecimiento del gasto público es el de explicar la

tendencia histórica hacia el incremento que se ha observado en la evolución del

gasto público”. “No hay, por tanto, que confundirlo con la tipificación de los llamados

fallos de eficiencia en el comportamiento del sector público, aunque en ocasiones

se solapen; esto es así porque no todo incremento en el gasto público constituye

un comportamiento ineficiente, hay aumentos que pueden traducirse en mejoras

generales del bienestar social”. (p.2)

Y a la inversa, “no toda ineficiencia en el sector público supone

necesariamente un incremento del nivel de gasto; por ejemplo, una reasignación

en el uso de los recursos públicos puede ser ineficiente porque es derrochadora, o

favorece sólo a unos pocos, y no mejora el bienestar social, y, sin embargo, no

conlleva un aumento del nivel de gasto público”. (Alfageme R.L. & Guabloche C.,

1999, p.5)
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Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “No existen, por lo tanto, estándares

fijos para definir lo que es gasto público y social; la Comisión Económica para

América Latina y el Caribe - CEPAL (1994) señala la falta de acuerdos sobre los

criterios que delimitan el concepto mismo de gasto social y el énfasis puesto en el

aspecto operativo de los servicios que prestan las instituciones estatales para hacer

una estimación arbitraria de los sectores salud, educación, seguridad social y

vivienda, entre otros”. (p.6)

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “Esa clasificación, usualmente

correspondiente a determinados pliegos presupuestales, puede excluir programas

que tengan impacto social realizados por el Estado que no corresponden a esa

categoría, como son caminos rurales, políticas de asistencia agrícola, lo que impide

apreciar la acción estatal en materia de salud, nutrición o educación, por ejemplo,

que realizan otras instituciones (Comisión Económica para América Latina y el

Caribe- CEPAL 1994)”. (p.6)

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “Otra definición destaca como

sociales, propiamente dichas, a las actividades relacionadas con el suministro de

servicios básicos a los sectores más pobres; el gasto social sería expresión de una

función social entendida como política focalizada hacia los más desfavorecidos por

las condiciones existentes en el mercado al no brindarles condiciones mínimas de

bienestar y protección”. (p.6)

Reestructuración de la sociedad: “La transformación de la sociedad

tradicional en la sociedad industrializada compleja lleva consigo una sustitución de

actividad privada (familiar o grupal) por actividad  pública: oferta de bienes públicos

esenciales (defensa, justicia, orden interno), regulación económica, corrección de

externalidades  y administración  de monopolios naturales. Las actividades

comunitarias y las economías  de  subsistencia  del  medio tradicional rural han de

ser sustituidas por otras actividades en el medio urbano industrializado (Wagner,

1877-1990 & Bird, 1971)”, citado por (Brito, 1998).
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Demandas elásticas de bienes sociales: “el  crecimiento   de  la  renta  real

estimula  la expansión  de  los  gastos  públicos  en  ciertos bienes  de demanda

elástica  con  respecto  a la renta: educación, sanidad y redistribución entre otras.

Esta tendencia está relacionada con la denominada Ley de Engel y con la jerarquía

de necesidades de Maslow (Wagner, 1877-1990 & Bird, 1971)”, citado por (Brito,

1998).

Efecto Desplazamiento: “el gasto aumenta  a saltos como consecuencia de

conmociones sociales, tras las cuales el nivel de gasto no retorna a su magnitud

inicial; la posguerra europea tras la segunda Guerra Mundial es el período que

mejor lo ejemplifica. Aunque de   forma    general    la   trayectoria    histórica europea

avala esta tesis, a diferencia  del caso de  EEUU,  donde  los  conflictos  bélicos  y

las crisis sociales tienen mucha menor frecuencia e intensidad  y,  en

consecuencia,  inferior influencia política e institucional (Peacock & Wiseman,

1961)”, citado por (Brito, 1998).

Las “tensiones o conflictos sociales pueden tener salidas institucionales

distintas dependiendo del balance de pérdidas y ganancias que supongan para la

élite dominante; en países con un cierto grado de industrialización,  un mercado

interno significativo  y donde son factibles las alianzas de la elite con las clases

medias, las salidas a la crisis suelen consolidar el sistema democrático a través de

medidas redistributivas y de la extensión del poder político. Cuando estas

condiciones no se cumplen, imperando unas fuertes desigualdades y una gran

concentración del poder económico y político, las salidas a los conflictos tiende a

tener un carácter represivo (Peacock & Wiseman, 1961)”, citado por (Brito, 1998).

Redistribución de la renta: “el gasto público en tareas redistributivas tiende a

crecer, en una sociedad democrática, por dos motivos: competencia   entre  partidos

por  los votos en un contexto de distribución desigual y extensión del derecho al

voto a ciudadanos con renta inferior a la media. Esta tendencia guarda vinculación

con las consecuencias  del llamado teorema del votante mediano; de hecho, las

objeciones de los políticos decimonónicos  al voto  universal tenían  como centro el

temor a la amenaza que suponía para un sistema  económico  basado en la
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propiedad privada  la  extensión  del  derecho  al  voto  a grupos sociales no

propietarios (Downs, 1957, Romer & Rosenthal, 1979 & Meltzer & Richard, 1981)”,

citado por (Brito, 1998).

Algunos estudios hablan de que las “políticas redistributivas tienen mayor

probabilidad de imponerse en contextos sociales homogéneos desde   el   punto

de   vista   étnico   y   racial, poniendo  como  ejemplo  de  situaciones extremas

contrapuestas  a  los  EEUU  y  a  los países escandinavos (Downs, 1957, Romer

& Rosenthal, 1979 & Meltzer & Richard, 1981)”, citado por (Brito, 1998).

Grupos de Interés: “grupos     de     presión     organizados     tienen incentivos

a presionar  y cabildear  a favor  de gastos cuasi privados cuyo coste impositivo se

distribuye entre toda la población (Buchanan y Tullock, 1982, Cameron, 1978 &

Becker, 1983)”, citado por (Brito, 1998).

Ilusión Fiscal: “los costes de información, la comodidad del sistema de

recaudación,  la  distribución temporal de los impuestos y la complejidad del sistema

impositivo  reducen  el precio percibido del gasto público - su precio en impuestos

(Puviani, 1903, Goetz, 1977, Buchanan y Wagner, 1977 & Otales 1985)”, citado por

(Brito, 1998).

Efecto Precios relativos y Demandas Inelásticas: “el bajo crecimiento  de la

productividad  en el sector público y aumentos salariales similares a los registrados

en el sector privado estimulan el crecimiento  secular del coste relativo de provisión

de los bienes públicos, cuando la demanda  de  éstos  es  relativamente  inelástica

ante  cambios  en  precios,  el  gasto  público tiende  a aumentar  en términos

nominales (no necesariamente    en   términos   reales   y   con relación  a  la  renta

nacional); este  fenómeno tiene   que   ver  con   la  difícil   reducción   del intenso

uso de los recursos humanos en muchos servicios públicos (sanidad, educación) y

con la naturaleza   eminentemente   administrativa   de gran parte de la actividad

pública que puede enmascarar la  productividad   real  (Baumol, 1967, Beck, 1981,

Pommerehne y Schneider, 1982)”, citado por (Brito, 1998).
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Ciclo Político- Económico- Electoral: “la    proximidad    de    las    elecciones

puede estimular políticas de gasto contra cíclicas (el gasto público crece cuando

disminuye el crecimiento   del   PIB),   especialmente   si   no existen poderes

compensadores  fuertes (bancos centrales, mayorías cualificadas) o en presencia

de parlamentos fragmentados; sin menoscabo  de la importancia  en sí misma del

ciclo político en la determinación  del nivel de gasto público, estudios  recientes

señalan la influencia  global del tipo de régimen político- electoral. Cuando el

régimen político es presidencialista  y  el  sistema  electoral mayoritario, la

contención del gasto tiende a ser mayor que cuando el régimen es parlamentario y

el  sistema  electoral  proporcional, en  este último caso habría una mayor

probabilidad  de incremento del gasto público (Frey y Schneider, 1981)”, citado por

(Brito, 1998).

Centralización del Poder Político: “la  descentralización  fiscal  puede  tanto

aumentar el gasto - cuando existen duplicidades o la financiación  del gasto procede

de niveles superiores, es decir, cuando hay escasa corresponsabilidad fiscal - como

reducirlo; al existir  un  control  más  directo  de  los  gastos locales por los votantes,

es decir, cuando existe un alto grado de corresponsabilidad fiscal, la administración

que  gasta   es  la  misma   que recauda los ingresos necesarios (Tarschys, 1975,

Brenan y Buchanan, 1978)”, citado por (Brito, 1998).

1.3.1.2 Clasificación del Gasto Público según el desarrollo de capacidades

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “Este trabajo, basado en las ideas

expuestas en la sección anterior, propone una clasificación que permita ayudar al

análisis de la acción estatal en los diferentes ámbitos de gobierno central, regiones,

organismos descentralizados e instituciones públicas”. (p.6)

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “Los criterios que se proponen para

organizar el gasto público están dirigidos a analizar los esfuerzos que se realiza en

el campo de las políticas públicas y a superar la ambigüedad que encierra el

concepto de gasto social incorporando el enfoque teórico propuesto por Sen (1995)

y los postulados de la economía del bienestar, como se ha manifestado”. (p.6)
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Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), La propuesta recoge lo que se refiere

a las políticas relacionadas con:

a) “El acceso a servicios básicos (atención médica, educación, vivienda y otros

servicios sociales)”. (p.6)

b) “Los aspectos normativos institucionales (protección del consumidor, seguridad

ciudadana, administración de justicia)”. (p.6)

c) “Las acciones orientadas a mejorar la eficiencia económica (infraestructura,

regulación de tarifas públicas, políticas en relación con externalidades como las

regulaciones sobre el medio ambiente)”. (p.6)

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “Dichas políticas, además de sus

repercusiones distributivas, apuntarían a crear condiciones para un desarrollo

económico y social de largo plazo a través de una estructura institucional más

perdurable y eficaz ya que los mercados operan bien cuando están apoyados

también por otro tipo de redes sociales (Esser y otros 1994:3)”. “De esa manera, en

forma conjunta con el sector privado, las políticas públicas deben contribuir a crear

ventajas de localización y competitividad al sector productivo en respuesta a los

nuevos requerimientos de la economía mundial”. (p.7)

Según Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “por ejemplo, la obras de

infraestructura que facilitan la inversión privada, los servicios de educación y salud

orientados al desarrollo del capital humano y hacia un aumento de la productividad

del trabajo, el marco administrativo y jurídico general que sirve de sostén a una

economía que se torna cada vez más compleja, son algunos de los aspectos que

esta clasificación del gasto público pretende analizar”. (p.7)

“De acuerdo con lo expuesto se ha elaborado una estadística de la evolución

del gasto público con información desagregada de diferentes instancias de

ejecución del gobierno a nivel central y descentralizado”. (Alfageme R.L. &

Guabloche C., 1999, p.7)

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), señala que la clasificación es la siguiente:
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A. Desarrollo de las capacidades de las personas
“Este aspecto permite medir el gasto realizado por el Estado para garantizar

el acceso de los ciudadanos a servicios de carácter más universal, como salud y

educación que, si bien pueden ser suministrados por el sector privado, no se

considera deseable su exclusión. Se reconoce con ello objetivos relacionados con

la igualdad de oportunidades y la importancia de la inversión en recursos humanos”

(Alfageme R.L. & Guabloche C., 1999).

B. Desarrollo de las capacidades de grupos considerados vulnerables
“Considera el gasto estatal dirigido a mejorar las condiciones de vida y

proteger a los grupos más desfavorecidos socialmente y en situación de pobreza.

Se hará referencia a los servicios que brindan determinadas instituciones dirigidas

al cumplimiento de objetivos como: inversión social, seguridad alimentaria,

protección y atención a mujeres niños y ancianos” (Alfageme R.L. & Guabloche C.,

1999).

C. Desarrollo de la infraestructura básica para ampliar la capacidad
productiva

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “Se enfatiza la inversión pública en

obras de infraestructura que promuevan la inversión privada y permitan distribuir

recursos a escala regional orientados a la generación de empleo, mejora de la

productividad y al acceso a otros bienes como electrificación rural, asistencia

agrícola, entre otros”.

“Comprende el análisis del gasto de inversión en los sectores: agropecuario,

energía y recursos mineros, transporte y comunicaciones, pesquería, industria y

otros programas multisectoriales del gobierno central y de los gobiernos regionales

y de microrregiones” (Alfageme R.L. & Guabloche C., 1999).

D. Regulación y protección de las garantías ciudadanas
“Organiza información de las instituciones públicas orientadas a actividades

de carácter regulador y normativo que son importantes para el funcionamiento

democrático y la convivencia social. Se agrupan acciones que tienen que ver con
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garantizar el derecho de propiedad, el acceso a la justicia, la protección del

trabajador y los derechos del pueblo y del consumidor; no se ha podido incorporar

lo referente a seguridad ciudadana y desagregar las actividades de algunos

organismos reguladores (determinación de tarifas públicas, por ejemplo) debido a

la forma de presentación de la información”. (Alfageme R.L. & Guabloche C.,1999,

p.8)

E. Resto
Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “Se considera en este acápite las

instituciones o funciones del Estado que no están incluidas bajo los criterios de

clasificación expuestos y que están por lo general orientadas a fines más amplios

de la acción pública. Incorpora, también, las actividades de carácter general y

administrativo de los sectores productivos cuyos proyectos han sido incluidos en el

rubro C”. (p.8)

1.3.1.3 Teoría de WAGNER

Bulacio (2000), señala que “Durante muchos años el tema casi excluyente

en el campo de las Finanzas Públicas era el estudio de la tributación, mientras el

gasto público recibía poca atención; esta observación fue formulada por Samuelson

en su clásico artículo “A Pure Theory of Public Expenditure”; justamente fue a partir

de esta obra y de los trabajos de Richard Musgrave y otros importantes autores que

la teoría de los bienes públicos recibió su principal impulso”. (p.1)

“La definición de la naturaleza de los bienes públicos que los distingue de los

bienes privados, la formación de la demanda agregada y la provisión eficiente

desde el punto de vista social, son resultados de estas contribuciones” (Bulacio,

2000).

Bulacio (2000), “Si bien estos desarrollos ayudaron a comprender las

propiedades de los bienes públicos no arrojaron luz sobre la dinámica que analiza

este trabajo acerca del tamaño del Estado; sobre este aspecto no existe consenso
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entre los principales autores acerca de cuál debería ser el tamaño del sector

público”. (p.1)

“Dentro de las posturas extremas están aquellos que sostienen que el

tamaño del Estado debe restringirse a su mínima expresión; en esta postura se

encuentra J.M. Buchanan quien afirma que los bienes públicos explican el gasto

público en el equivalente al 10% del PBI; El resto del gasto existe porque los

impuestos recaudados son de propiedad común y tienden a beneficiar a grupos

particulares”. (Bulacio, 2000, p.1)

Bulacio (2000), Una “postura opuesta la encontramos en R.A. Musgrave para

quien lo importante no es el tamaño sino la composición del gasto, y si los fines lo

justifican conviene efectuarlo; esta diversidad de criterios se manifiesta en la

estadística de los países desarrollados; las economías europeas tienen, en

promedio a un mayor gasto en proporción al PBI: 47% contra el 33% de EEUU y

35% de Japón”. (p.1)

“Es en el campo de la economía positiva donde podemos encontrar artículos

que intentan explicar resultados empíricos observados en lo referente al

crecimiento del Estado”. (Bulacio, 2000, p.1),

Los principales trabajos incluyen los aportes pioneros de Wagner, Peacock

y Wiseman y las teorías formuladas dentro del campo de Public Choice.

Adolph H. G. Wagner (1835-1917) citado por Bulacio (2000), “fue un

economista que ejerció una presencia influyente dentro del campo de las Finanzas

Públicas en la economía alemana de fines del siglo pasado; el formuló lo que se

conoce como Ley de Crecimiento de los Gastos del Estado dando una serie de

razones para explicar el crecimiento de la actividad estatal en las economías en

vías de industrialización; el que haya conservado un lugar en la historia obedece a

que fue el primero en tratar de demostrar empíricamente sus afirmaciones”. (p.2)
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Bulacio (2000), “Wagner expuso sus ideas a lo largo de sus escritos durante

más de cincuenta años, una síntesis de su pensamiento podría ser la siguiente: A

medida que aumenta el ingreso per cápita en los países en vías de industrialización,

el Estado aumenta su participación en el Producto Bruto; dio tres razones para

explicar este fenómeno: en primer lugar se produciría un aumento de las funciones

administrativas y protectoras del Estado con la consecuente sustitución de la

actividad privada por la pública; asimismo sostuvo que el aumento de la densidad

de población y la urbanización son causales del aumento del Gasto debido a la

necesidad de regulación económica”. (p.2)

Bulacio (2000), señala que, “en segundo lugar Wagner manifestó que

aumentarían los gastos culturales y de bienestar, especialmente los relativos a

educación y redistribución de la renta; las razones que dio en este aspecto no

fueron muy claras pero el resultado podría interpretarse en el sentido que estos

bienes son superiores y por lo tanto su elasticidad con respecto al ingreso mayor a

la unidad. (p.2)

Bulacio (2000), “Por último Wagner sugirió que el aumento de la

industrialización daría lugar a la aparición de grandes monopolios que requerirían

la presencia del Estado para su regulación económica o bien para hacerse cargo

de ellos; el ejemplo que dio fue el de los ferrocarriles señalando que los grandes

capitales que requería el financiamiento de las inversiones vinculadas a ellos

solamente podían llevarse a cabo a través del Estado”. (p.2)

“Las ideas de Wagner correspondían a su concepción orgánica del Estado

como un ser superior a los individuos que lo integran”. “El éxito logrado en asociar

estas ideas acerca del gasto con su nombre como Ley de Wagner obedece a que

muchos de los estudios realizados parecen verificar sus hipótesis”. (Bulacio, 2000,

p.2)

Bulacio (2000), “Lo que Wagner no señaló fue el efecto que sobre el Estado

tendrían las guerras que se producirían durante el siglo XX; en el optimismo

reinante a fines del siglo XIX parecía que estos conflictos eran cosa del pasado, de
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allí que en sus escritos no estaba contemplada esta posibilidad”. “Es en el trabajo

de Peacock y Wiseman (1967) efectuado con datos del Reino Unido donde se

analiza el efecto que sobre el tamaño del Estado producen los gastos de guerra;

ellos señalaron este tipo de acontecimientos producía un quiebre en la línea de

tendencia que mostraba el gasto a través del tiempo desplazándolo hacia arriba”.

“Al resultado que sobre el gasto producen estados de conmoción social

(guerras, depresiones, etc) lo denominó efecto desplazamiento; lo que se

observaba era que la tendencia lineal que mostraba el gasto aumentaba su

ordenada al origen pero con una pendiente menor” (Bulacio, 2000).

Bulacio (2000), “Desaparecido el conflicto bélico los gastos, si bien

disminuían, quedaban en un nivel superior que al comienzo; una hipótesis que se

discutió era que si el resultado en el largo plazo no hubiera sido el mismo y que el

impacto del conflicto fue el de tan sólo un desvío temporal; la respuesta a este

interrogante fue ambigua dada la imposibilidad de chequear una hipótesis

emergente de un curso diferente de la historia”.

Otra “observación importante que efectuaron estos autores, es que el

análisis del gasto público no puede desvincularse de los ingresos que constituyen

su fuente de financiación; bajo un estado de conmoción social, es posible para el

gobierno aumentar los niveles de imposición, cuestión a la que normalmente la

sociedad es renuente; una vez que se vuelve a la normalidad el excedente

financiero encuentra rápidamente destino” (Bulacio, 2000).

“Otras teorías que cuentan con cierto consenso en la explicación del

aumento del gasto público pueden encontrarse dentro del campo de Public Choice;

algunos autores sostienen que la explicación para el aumento del gasto puede

encontrarse analizando la conducta de los funcionarios públicos, esta teoría, a la

que podemos denominar efecto burocracia, argumenta que los funcionarios actúan

en su propio interés maximizando la cantidad de recursos que ellos pueden

manejar; cuentan a su favor que disponen de información privilegiada, circunstancia

que les posibilita lograr su propósito, esta conducta maximizadora de los
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funcionarios se refleja en el agregado en una tendencia expansiva del gasto

público” (Bulacio, 2000).

Bulacio (2000), “La crítica que se formula a esta hipótesis es que si bien

estas conductas pueden tener resultado en el corto plazo, en un período más largo

encuentran obstáculos emergentes del financiamiento que deben encontrar”.

“Otra explicación para el crecimiento del gasto se encuentra en la creciente

proporción del gasto que se destina a financiar transferencias de seguridad social,

este fenómeno encuentra su explicación en los mecanismos de decisión de las

sociedades regidas por las reglas del voto mayoritario, como el ingreso per capita

tiende a ubicarse por encima del ingreso del individuo mediano, se encuentra

consenso a través del voto para aplicar políticas redistributivas; estas presiones han

venido aumentando a lo largo del tiempo debido al empeoramiento en la distribución

del ingreso que se ha venido verificando en muchos países” (Bulacio, 2000).

1.3.2 Capacidad de Gasto
Actualidad Gubernamental (2015), “Las entidades públicas año tras año

demuestran su capacidad de gasto a través de su ejecución, por ello es importante

conocer la normatividad y los procedimientos del gasto público; además sería

bueno preguntarnos por qué no se ejecutan los recursos públicos, qué es lo que

está sucediendo, quizás las normas son muy complicadas o es por la falta de

capacidad técnica de quienes administran los recursos o la culpa es del SIAF como

muchos técnicos suelen decir, etc, pero la gran pregunta consiste en diferenciar

dos conceptos: primero, la capacidad del gasto (cuánto se gasta) y segundo, el

cómo se viene gastando (calidad de gasto) y para responder ambas preguntas

tenemos que conocer el marco normativo del gasto público”. (p.1)

1.3.2.1 Concepto de gasto público

Actualidad Gubernamental (2015), “Se define al gasto público como el

conjunto de erogaciones realizado por el sector público, tanto en la adquisición de

bienes y servicios como en la prestación de subsidios y transferencias, su destino

primordial es la satisfacción de las necesidades colectivas; por otro lado, se



33

entiende como gasto público a la suma de los gastos realizados por las

instituciones, entidades y organismos integrantes del sector público de una

economía nacional.

“Comprende el gasto realizado por el Estado y sus organismos autónomos,

los niveles de gobierno (regional y local), las empresas públicas y la seguridad

social, por medio del gasto público se tratan de dar respuesta, en los países con

economía de mercado, a las necesidades de carácter público o colectivo, en

resumen, como señala Jones (2008), el gasto público comprende las compras de

bienes y servicios (incluidos los salarios de los empleados públicos más los costos

de los bienes en carreteras, escuelas, hospitales, aeropuertos, etc), pero también

incluye a las transferencias (como las pensiones y las prestaciones sanitarias) y los

pagos de intereses sobre la deuda pública pendiente”. (Actualidad Gubernamental,

2015, p.1)

1.3.2.2 Normas que regulan la Capacidad del Gasto
Actualidad Gubernamental (2015), señala:

A. Los gastos según la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto.

Actualidad Gubernamental (2015), “El artículo 12 de la Ley Nº 28411 señala

que los gastos públicos son el conjunto de erogaciones que por concepto de gasto

corriente, gasto de capital y servicio de deuda, realizan las entidades con cargo a

los créditos presupuestarios aprobados en los presupuestos respectivos, para ser

orientados a la atención de la prestación de los servicios públicos y acciones

desarrolladas por las entidades de conformidad con sus funciones y objetivos

institucionales”. (p.1)

B. Los gastos según la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración
Financiera del Sector Público.

Actualidad Gubernamental (2015), “El artículo 16 de la Ley Nº 28112

menciona que los gastos del Estado están agrupados en gastos corrientes, gastos
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de capital y servicio de la deuda, que se desagregan conforme a los clasificadores

correspondientes”. (p.2)

1.3.2.3 Clasificación económica del gasto público

Actualidad Gubernamental (2015), “Los gastos del Estado están agrupados

en gastos corrientes, gastos de capital y servicio de la deuda, que se desagregan

conforme a los clasificadores correspondientes”.

Actualidad Gubernamental (2015), indica que el:

A. Gasto corriente: “Son los gastos destinados al mantenimiento u operación de

los servicios que presta el Estado”. (p.2)

B. Gasto de capital: “Son los gastos destinados al aumento de la producción o al

incremento inmediato o futuro del Patrimonio del Estado”. (p.2)

C. Servicio de la deuda: “Son los gastos destinados al cumplimiento de las

obligaciones originadas por la deuda pública, sea interna o externa”. (p.2)

1.3.2.4 Clasificación por fuente de financiamiento
Actualidad Gubernamental (2015), “Para ejecutar los gastos públicos se

debe tener en cuenta la fuente de financiamiento”:
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Fuente: Actualidad Gubernamental

Figura 7: Fuentes y Rubros de Financiamiento

1.3.2.5 Clasificadores presupuestales de gastos (genérica de gastos)

Actualidad Gubernamental (2015), “Las genéricas de gastos representan el

mayor nivel de agregación, que identifica el conjunto homogéneo, claro y ordenado

de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, así como de

bienes y servicios y obras públicas que las entidades públicas contratan, adquieren

o realizan para la consecución de sus objetivos institucionales; está comprendido

por (9) genéricas del gasto, las cuales se detallan a continuación”. (p.2)
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Fuente: Actualidad Gubernamental

Figura 8: Genérica de gastos

1.3.2.6 Clasificación funcional del gasto
Actualidad Gubernamental (2015), “en nuestro país se registran 25

funciones, siendo estas las categorías presupuestarias que representan la mayor

agregación de las acciones que desarrollan las entidades del Estado respecto a un

deber primordial, siendo las siguientes: legislativa, relaciones exteriores,

planeamiento, gestión y reserva de contingencia, defensa y seguridad nacional,

orden público y seguridad, justicia, trabajo, comercio, turismo, agropecuaria, pesca,

energía, minería, industria, transporte, comunicaciones, medio ambiente,

saneamiento, vivienda y desarrollo urbano, salud, cultura y deporte, educación,

protección social, previsión social, deuda pública”. (pp.2-3)

1.3.2.7 Tipos de operaciones de gastos en el SIAF
Actualidad Gubernamental (2015), “los tipos de operaciones que se utilizan

en el SIAF, asociados a las operaciones de gastos son los siguientes: N - Gastos

en bienes y servicios, A - Encargos internos, AV - Encargo interno para viáticos, C

- Fondo fijo para caja chica, RC - Reembolso para la caja chica, OG - Gastos otros,

ON - Gastos planillas, PD - Pago de la deuda pública”. (p.3)
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1.3.2.8 Control del gasto

Actualidad Gubernamental (2015), “Los titulares de las entidades públicas,

el jefe de la Oficina de Presupuesto y el jefe de la Oficina de Administración, o los

que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida

aplicación del gasto público, asimismo, la Contraloría General de la República

verifica el cumplimiento de lo dispuesto en concordancia con el artículo 82 de la

Constitución Política del Perú”. (p.3)

Según el MEF (2016), señala en el artículo 5 de la ley Nº 30518 de

Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2017, lo siguiente:

MEF (2016), “Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la Oficina de

Presupuesto y el jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces

en el pliego presupuestario, son responsables de la debida aplicación de lo

dispuesto en la presente Ley, en el marco del principio de legalidad, recogido en el

artículo IV del Título Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General”. (p.2)

MEF (2016), “la Contraloría General de la República verifica el cumplimiento

de lo dispuesto en la presente Ley y las demás disposiciones vinculadas al gasto

público en concordancia con el artículo 82 de la Constitución Política del Perú;

asimismo y bajo responsabilidad, para el gasto ejecutado mediante el presupuesto

por resultados, debe verificar su cumplimiento bajo esta estrategia; el resultado de

las acciones efectuadas en cumplimiento de lo establecido en el presente numeral,

es informado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del

Congreso de la República”. (p.2)
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1.3.2.8 Dimensiones

A. Proyectos de inversión

El MIM (2012), señala que la “Inversión pública es toda intervención limitada

en el tiempo que utiliza total o parcialmente recursos públicos, con el fin de crear,

ampliar, mejorar, modernizar o recuperar bienes o servicios que se brinda a la

población; las inversiones públicas tienen como fin mejorar la calidad de vida de la

población y el desarrollo de la comunidad, a través de las inversiones públicas, las

autoridades y funcionarios del Estado (esto incluye ministerios, gobiernos

regionales y locales) deben responder a las necesidades de la población y, por lo

tanto, a las prioridades de desarrollo local que ayuden a mejorar su calidad de vida

haciendo uso responsable de los recursos financieros con que cuenta”.

El SNIP (2015) indica que “La Dirección General de Inversión Pública

(DGIP), es la más alta autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de

Inversión Pública y dicta las normas técnicas, los métodos y los procedimientos que

rigen los proyectos de inversión pública, entre ellos las metodologías para la

formulación y la evaluación de proyectos”.

MIM (2012), “El proyecto de Inversión Pública, es el principal instrumento de

inversión pública es el Proyecto de Inversión Pública (PIP); los PIP están definidos

como las acciones temporales, orientadas a desarrollar las capacidades del Estado

para producir beneficios tangibles e intangibles en la sociedad; es una herramienta

que utiliza el Estado para que sus inversiones produzcan cambios que mejoren la

calidad de vida de la población a través de la generación, ampliación e incremento

de la cantidad y/o calidad de los servicios públicos que brinda”.

“Su objetivo es dar solución a un problema identificado en un sector

específico (desnutrición, bajo nivel educativo, escasa generación de energía, falta

de mantenimiento de caminos u otros) y en una zona geográfica determinada”

(MIM, 2012).
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MIM (2012), indica que “las municipalidades regionales y distritales, al ser

entidades del Estado, tienen que implementar sus inversiones aplicando los

lineamientos para PIP. Por esa razón, los PIP deben estar orientados hacia el logro

de los resultados previstos en el Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) de

cada municipalidad, los mismos que pueden ser revisados y reajustados en el

proceso del presupuesto participativo que se realiza anualmente”.

Diario Oficial el Peruano (2017), “La programación multianual de inversiones

y la ejecución de los proyectos de inversión respectivos se sujetan a los principios

rectores siguientes”:

a) “La programación multianual de la inversión debe ser realizada considerando

como principal objetivo el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a

servicios públicos para la población” (Diario Oficial el Peruano, 2017).

b) “La programación multianual de la inversión vincula los objetivos nacionales,

planes sectoriales nacionales, así como los planes de desarrollos concertados

regionales y locales, respectivamente, con la identificación de la cartera de

proyectos a ejecutarse y debe realizarse en concordancia con las proyecciones del

Marco Macroeconómico Multianual” (Diario Oficial el Peruano, 2017).

c) “La programación multianual de inversiones debe partir de un diagnóstico

detallado de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios

públicos, para luego plantear los objetivos a alcanzarse respecto a dichas brechas.

La programación multianual debe establecer los indicadores de resultado a

obtenerse” (Diario Oficial el Peruano, 2017).

d) “Los recursos destinados a la inversión deben procurar el mayor impacto en la

sociedad” (Diario Oficial el Peruano, 2017).

e) “La inversión debe programarse teniendo en cuenta la previsión de recursos para

su ejecución y su adecuada operación y mantenimiento, mediante la aplicación del

ciclo de inversión” (Diario Oficial el Peruano, 2017).
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f) “La gestión de la inversión debe realizarse aplicando mecanismos que promuevan

la mayor transparencia y calidad a través de la competencia”. (Diario Oficial el

Peruano, 2017, p.2)

Según el Diario Oficial el Peruano (2017), señala que El Ciclo de Inversión tiene las

fases siguientes:

a) Programación Multianual: “Comprende la elaboración del diagnóstico de la

situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios públicos, y la

definición de los objetivos a alcanzarse respecto a dichas brechas, mediante el

establecimiento de metas de producto específicas, así como los indicadores de

resultado en un horizonte mínimo de 3 años, en el marco de los planes sectoriales

nacionales; comprende además, los planes de desarrollo concertado regionales y

locales y constituye el marco de referencia orientador de la formulación

presupuestaria anual de las inversiones. Incluye a los proyectos de inversión a ser

ejecutados mediante asociaciones público privadas cofinanciadas” (Diario Oficial el

Peruano, 2017).

Diario Oficial el Peruano (2017), “Esta fase se realiza a través de un proceso de

coordinación y articulación interinstitucional e intergubernamental que toma en

cuenta los recursos de inversión proyectados en el Marco Macroeconómico

Multianual, estando dicho proceso a cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales

y Gobiernos Locales. Los sectores lideran, en los tres niveles de gobierno, sus

objetivos, metas e indicadores; cada Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local,

determinará las brechas, así como sus criterios de priorización, en el marco de la

política sectorial”.

b) Formulación y Evaluación: “Comprende la formulación del proyecto, de aquellas

propuestas de inversión consideradas en la programación multianual, y la

evaluación respectiva sobre la pertinencia de su ejecución, debiendo considerarse

los recursos para la operación y mantenimiento del proyecto y las formas de

financiamiento; la formulación se realiza a través de una ficha técnica y solo en
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caso de proyectos que tengan alta complejidad, se requerirá el nivel de estudio que

sustente la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto; en esta fase,

las entidades registran y aprueban las inversiones en el Banco de Inversiones”

(Diario Oficial el Peruano, 2017).

c) Ejecución: “Comprende la elaboración del expediente técnico o equivalente y la

ejecución física y financiera respectiva, el seguimiento de la inversión se realiza a

través del Sistema de Seguimiento de Inversiones, herramienta del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones que vincula el

Banco de Inversiones con el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-

SP) y similares aplicativos informáticos” (Diario Oficial el Peruano, 2017).

d) Funcionamiento: “Comprende la operación y mantenimiento de los activos

generados con la ejecución de la inversión pública y la provisión de los servicios

implementados con dicha inversión; en esta etapa, las inversiones pueden ser

objeto de evaluaciones ex post, con el fin de obtener lecciones aprendidas que

permitan mejoras en futuras inversiones”. (Diario Oficial el Peruano, 2017, p.3)

B. Control
Ortega (2016), “EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN EL PROCESO

presupuestal debe tener como prioridad la reingeniería del control preventivo,

concurrente y posterior mediante los sistemas administrativos financieros y de

control a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para sus sistemas

Presupuestal, de Tesorería y Contabilidad Gubernamental; el Organismo Superior

de Contrataciones del Estado (OSCE) y el Sistema Nacional de Control de la

Contraloría General de la República”.

“La administración económica y financiera del Estado se rige por el

presupuesto que anualmente aprueba el Congreso, como lo define el artículo 77°

de la Constitución Política, teniendo como producto final la Cuenta General de la

República, que es la rendición de cuentas de la utilización de los recursos públicos

durante el período presupuestal” (Ortega, 2016).



42

Ortega (2016), “La eficiencia en la administración tiene una relación directa

con el mejor control de los recursos públicos. Para sus sistemas financieros, el MEF

ha dado un gran paso al integrar sus normas y procesamientos en forma

digitalizada en el denominado Sistema Integrado de Administración Financiera

Pública (SIAFP), al que debieran integrarse tanto el OSCE como la Contraloría, a

fin de optimizar el control de dichos recursos”.

“La propuesta ahora es optimizar el SIAFP en los siguientes rubros: mejoras

en los sistemas financieros del MEF con la implementación de los principios de

universalidad, unidad presupuestal y unidad de caja del tesoro en la programación

de los ingresos públicos, incorporando al presupuesto aquellos ingresos que son

administrados fuera de él, como los ingresos por derecho de vigencia minera y

penalidades, y aquellos generados por propiedades de universidades nacionales”

(Ortega, 2016).

Ortega (2016), “También deben incorporarse los ingresos destinados por ley

al fondo general del Tesoro Público, como el porcentaje de las recaudaciones

dirigidas a la Sunat y otras entidades; prohibirse los ingresos por actividades

empresariales con recursos del Tesoro Público, incompatibles con las funciones de

algunas entidades públicas, lo cual constituye malversación de fondos públicos,

como los contratos de vigilancia de la PNP con empresas privadas, el alquiler de

las instalaciones de los cuarteles como polvorines para depósito de explosivos de

contratistas de obras o para la minería informal; la existencia de ‘clínicas’ con tarifas

y atenciones discriminatorias de acuerdo con la condición económica del paciente

al interior de algunos hospitales públicos”.

“Del mismo modo, debe mejorarse el control de los gastos comprometidos y

devengados en las unidades ejecutoras del presupuesto. Ante la falta de ética y

escrúpulos en los directivos de algunas entidades públicas para falsear

informaciones con el propósito de aprovecharse de los recursos públicos, solo cabe

mejorar el control concurrente en las unidades ejecutoras mediante las oficinas de

control institucional (OSCI) integradas al SIAFP, que dependen funcional y
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administrativamente de la Contraloría, y que son financiadas con los recursos

existentes, como garantía de eficiencia y neutralidad (Ortega, 2016).

Ortega (2016), “Asimismo, tiene que hacerse el seguimiento continuo del

presupuesto funcional y por resultados, como parte del SIAFP, porque sirve para

asignar recursos de acuerdo con la función que cumple cada entidad pública. En la

administración pública existe mucha ineficacia por duplicidad de funciones, que es

necesario eliminarla como parte de la reforma en la organización y funciones del

Estado, sobre todo para el avance eficiente de la descentralización”.

“Además, en el presupuesto por resultados existe divorcio y vacío en el

procesamiento entre las metas financieras y las metas físicas. No siempre el

avance financiero corresponde al avance de metas físicas; por tanto, es necesario

un seguimiento continuo del presupuesto por resultado procesando, como parte del

SIAFP, los costos unitarios y las metas físicas con indicadores programados”

(Ortega, 2016).

Ortega (2016), “De igual forma, debe mejorarse el control de los fondos

públicos, y el Sistema de Tesorería es el que mejor funciona en esta tarea; pues

implementa el criterio básico de unidad de caja para fondos del tesoro y en el control

bancario cruzado de los gastos mediante autorizaciones de giro a las unidades

ejecutoras y autorizaciones de pago al Banco de la Nación; sin embargo, mejorar

su ejecución y el control de los gastos depende de la implementación de la

universalidad del presupuesto de ingresos y de un mejor control de los

devengados”.

“Finalmente, el artículo 81º de la Constitución, que regula los plazos y niveles

de aprobación de la Cuenta General de la República, debe ser modificado por lo

obsoleto y poco útil en el combate a la corrupción en el proceso presupuestal”

(Ortega, 2016).
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C. Evaluación

Juleox (2012), “La Evaluación Presupuestaria es el conjunto de procesos de

análisis para determinar sobre una base continua en el tiempo, los avances físicos

y financieros obtenidos a un momento dado, y su comparación con el Presupuesto

Institucional Modificado (PIM), así como su incidencia en el logro de los objetivos

institucionales”.

.

“La evaluación presupuestaria es el conjunto de procesos es el conjunto de

procesos de análisis para determinar una base continua en el tiempo, los avances

físicos y financieros obtenidos a un momento dado, y su comparación con el

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), así como su incidencia  en el logro de

los objetivos institucionales” (Juleox, 2012).

Juleox (2012), “En la Fase de Evaluación Presupuestaria, las entidades del

Sector Público deben determinar, bajo responsabilidad, los resultados de la gestión

presupuestaria del Pliego mediante el análisis y medición de la ejecución de los

ingresos, gastos y metas presupuestarias así como de las variaciones observadas,

señalando sus causas, en relación con los programas, proyectos y actividades

aprobados en el correspondiente Presupuesto; la evaluación presupuestaria debe

realizarse considerando el logro de los objetivos institucionales y la ejecución de

los ingresos, gastos y metas presupuestarias”.

La Evaluación Presupuestaria Institucional tiene los siguientes fines:

a. “Determinar el grado de "Eficacia" en la ejecución presupuestaria de los

ingresos y gastos, así como el cumplimiento de las metas presupuestarias

contempladas en las actividades y proyectos para el período en evaluación”

(Juleox, 2012).

b. “Determinar el grado de "Eficiencia" en el cumplimiento de las metas

presupuestarias, en relación a la ejecución presupuestaria de los gastos

efectuados durante el período a evaluar” (Juleox, 2012).
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c. “Explicar las desviaciones presentadas en el comportamiento de la ejecución

de ingresos y egresos comparándolas con la estimación de recursos

financieros y la previsión de gastos contemplados en el Presupuesto

Institucional de Apertura (PIA) así como en el Presupuesto Institucional

Modificado (PIM) y determinar las causas que las originaron” (Juleox, 2012).

d. “Lograr un análisis general de la gestión presupuestaria del pliego al primer

semestre del presente año, vinculada con la producción de bienes y servicios

que brinda a la comunidad” (Juleox, 2012).

e. “Formular medidas correctivas, a fin de mejorar la gestión presupuestaria

institucional durante el II semestre, con el objeto de alcanzar las metas

previstas para el ejercicio fiscal 2005 en los sucesivos procesos

presupuestarios” (Juleox, 2012).

D. Tecnología

La Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros

(2018), “En la actualidad el acceso a servicios a través de Internet se viene

incrementado en la medida que las personas disponen de más dispositivos a su

alcance, de los que pueden hacer uso, este hecho, es decir, la variedad de los

dispositivos que dan acceso a estos servicios, supone el auge en el uso de las

tecnologías web como estándar; así, la migración a entornos web es un catalizador

para la externalización de los sistemas de información de un amplio número de

organizaciones”.

“Como consecuencia de esta situación surge el modelo de servicios en la

nube, como una propuesta tecnológica capaz de ofrecer servicios en red de forma

ágil y flexible, donde dichos servicios consisten en la disposición de software,

plataformas o infraestructuras por parte de un proveedor de servicios en la nube

(PSN3), o por parte de la propia entidad, accesibles en red, con independencia de

donde se encuentren alojados los sistemas de información y de forma transparente
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para el usuario final” (Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo

de Ministros, 2018).

La Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros

(2018), señala que “El empleo de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación (TIC), en todos los ámbitos de la sociedad, ha supuesto la posibilidad

de habilitar más y mejores servicios a todas las personas en general; en particular,

desde la perspectiva de los Estados representa la posibilidad de mejorar la

eficiencia de las entidades de la Administración Pública y la eficacia en los servicios

públicos que prestan a los integrantes de la sociedad, todo ello logrando un uso

eficiente de los recursos públicos”.

La Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros,

(2018), en la “Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado,

declaró al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes

instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la

finalidad de mejorar la gestión pública y contribuir en el fortalecimiento de un Estado

moderno, descentralizado y con mayor participación del ciudadano; por lo que

deviene en necesario mejorar la gestión pública a través del uso de dichas

tecnologías que permitan brindar mejores servicios a los ciudadanos”.

Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros

(2018), “Conviene señalar que el Decreto Legislativo N° 604 crea el Sistema

Nacional de Informática que tiene por finalidad asegurar que las actividades en

torno al empleo de las TIC, en el ámbito de la Administración Pública, se desarrollen

en forma integrada, coordinada, racionalizada y bajo una normatividad técnica

común, contando con autonomía técnica y de gestión”.

Además, “tiene como ámbito de competencia La instrumentalización jurídica

y de mecanismos técnicos para el ordenamiento de los recursos de cómputo y de

la actividad informática del estado, así como toda la documentación asociada; la

operación y explotación de los bancos de datos y archivos magnéticos de

información al servicio de la gestión pública, corresponde a este desarrollo la
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planeación sistemática de procesos, métodos y técnicas apoyadas en ciencia y

técnica aplicada, que se establecen con el fin de usar, procesar y transportar

información” (Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de

Ministros, 2018).

“Actualmente, mediante el Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM se aprueba

el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de

Ministros – PCM, el cual a través del Capítulo VI Subcapítulo I establece las

funciones de la Secretaría de Gobierno Digital – SeGDi, disponiendo a través de su

artículo 47 que dicha Secretaría es el órgano de línea, con autoridad técnico

normativa a nivel nacional, responsable de formular y proponer políticas nacionales

y sectoriales, planes nacionales, normas, lineamientos y estrategias en materia de

informática y de Gobierno Electrónico; asimismo, es el órgano rector del Sistema

Nacional de Informática” (Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del

Consejo de Ministros, 2018).

Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros

(2018), “En tal contexto, se considera que las entidades de la Administración

Pública integrantes del indicado Sistema Nacional de Informática encuentran

diferentes desafíos, en gran parte debido al desarrollo y evolución constante de las

TIC, entre otros, el empleo de servicios en la nube; en efecto, el uso de servicios

en la nube ofrece una gran cantidad de beneficios potenciales a las entidades

públicas, como la escalabilidad, elasticidad, alto rendimiento, resistencia y la

seguridad, además de la rentabilidad de costes”.

“Comprender y gestionar los riesgos relacionados con la adopción e

integración de los servicios en la nube en las entidades de la Administración Pública

supone un reto clave; la gestión eficaz de los aspectos antes mencionados en

relación con la provisión de dicho tipo de servicios en la nube está llevando a

muchas entidades de la Administración Pública a innovar y, en ciertos casos, a

replantearse sus procesos de evaluación del riesgo y de toma de decisiones

fundadas respecto a este nuevo modelo de provisión de servicios” (Secretaría de

Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, 2018).



48

Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros

(2018), “Conviene mencionar que las amenazas a la seguridad no deben ser

excusa para no innovar o migrar a los servicios en la nube, por el contrario con ello

se incrementa las prácticas de control de seguridad bajo las nuevas tecnologías,

por lo tanto mejorarán y actualizarán las políticas de regulación”.

La “Secretaría de Gobierno Digital considera que para impulsar la

transformación digital en el Estado peruano las entidades de la Administración

Pública cumplen un rol importante en el desarrollo de sus proyectos; para lo cual

ya están en condiciones de definir su estrategia para el uso de servicios en la nube,

por lo que estimamos que el presente Lineamiento para el Uso de Servicios en la

Nube para Entidades de la Administración Pública del Estado Peruano propiciará

no sólo acelerar su transformación y, por ende, la digitalización de los servicios

públicos que son prestados por parte de dichas entidades de la Administración

Pública, sino que facilitará que puedan innovar en la prestación de los mismos,

permitiéndoles influir en la mejora de la calidad de vida de nuestros ciudadanos y

personas en general, lo cual es reconocido por los gobiernos de la Organización

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); en tal sentido, estimamos

que el presente lineamiento es una acción que coadyuvará, a su vez, en el objetivo

que tiene nuestro país de ser parte de dicha organización” (Secretaría de Gobierno

Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, 2018).

1.3.3 Ejecución Presupuestal
Best Business Service (2002), señala que “El presupuesto anual es una de

las herramientas más utilizadas por las empresas para planificar su futuro, como ya

se ha indicado anteriormente, no consiste solo en pronosticar el comportamiento

de un conjunto de variables de forma pasiva, sino que supone tomar un conjunto

de decisiones con el objetivo de actuar sobre los resultados, mediante la realización

de unos precisos planes de acción”.

Según el MEF (2011), “En el Perú el Sistema Nacional de Presupuesto -

SNP, es uno de los sistemas de la Administración Financiera del Sector Público y

tiene la misión de conducir el proceso presupuestario de todas las entidades y
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organismos del Sector Público; de allí la necesidad que se conozca su importancia,

las reglas que rigen su funcionamiento y que además aseguran una adecuada

asignación de los recursos públicos para lograr el desarrollo de la mano con un

manejo responsable de la economía”. (p.3)

Actualmente, los desafíos que enfrenta el Sistema Nacional del Presupuesto
Público se encuentran fundamentalmente relacionados con i) la articulación
de las acciones del Estado (entre sectores y entre niveles de gobierno), ii) la
identificación de las entidades responsables del éxito de las intervenciones
públicas, iii) la construcción de un presupuesto plurianual con visión
estratégica de mediano y largo plazo y iv) la mejora y el desarrollo de un
soporte tecnológico de última generación. (MEF, 2011, p.3)

1.3.3.1 Definición:
Best Business Service (2002), ejecución presupuestal puede definirse,

“como la expresión, en términos monetarios, de los planes de acción que la

empresa tiene previsto llevar a cabo a lo largo de su ejercicio económico o

presupuestal”.

Para Best Business Service (2002), Existen dos circunstancias que resultan

determinantes para implantar un presupuesto:

 Su coherencia: “Cada presupuesto parcial no es más que una unidad autónoma

que debe estar de forma perfecta integrada en el presupuesto general del que

depende. Esto implica una buena coordinación en su elaboración, y la correcta

y fluida circulación de informaciones” (Best Business Service, 2002).

 Su correlación: “Se parte de previsiones globales, descendiendo hasta los

niveles más operativos, para ir ascendiendo luego, por agregación, hasta el

presupuesto global definitivo” (Best Business Service, 2002).

1.3.3.2 Objetivos
Para Best Business Service (2002), Los objetivos que cualquier organización

persigue al establecer un presupuesto, pueden sintetizarse como sigue:
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 “Como instrumento de planificación, formula planes detallados para la

ejecución, en el año presupuestado, del plan estratégico de la empresa” (Best

Business Service, 2002).

 “Debe permitir que se detecten los posibles problemas e incoherencias entre

objetivos y planes de acción en las distintas unidades de la organización. Por lo

tanto, es un medio para coordinar e integrar el comportamiento futuro de las

áreas de responsabilidad” (Best Business Service, 2002).

 “Es un vehículo de comunicación de los objetivos de la alta dirección a las

divisiones y departamentos operativos, tanto a nivel descendente como

ascendente y horizontal, y a lo largo de todo el proceso de elaboración del

presupuesto, estableciendo un continuo flujo de información” (Best Business

Service, 2002).

 “Establece unos mecanismos de control de la gestión de los responsables de

la empresa y proporciona unos estándares de referencia para medir los

resultados obtenidos” (Best Business Service, 2002).

 Establece unos resortes de motivación para que los comportamientos de los

distintos responsables de la organización se integren y converjan con los

intereses de la empresa” (Best Business Service, 2002).

 Los directivos se sienten "responsables" de sus objetivos y planes de acción,

y no meros "ejecutores".

 Las acciones a desarrollar van dirigidas al cumplimiento de unos objetivos

formalizados y coordinados por toda la organización.

 “Establece unos mecanismos de evaluación del personal directivo en base al

grado de cumplimentación de los objetivos que, generalmente, se traducen en

compensaciones” (Best Business Service, 2002).

 “Propicia la formación y desarrollo del personal, ya que la propia dinámica del

proceso presupuestario hace que cada directivo tenga que participar en la

definición de sus objetivos, desarrollando así todas sus capacidades

(aprendizaje de la gestión directiva)” (Best Business Service, 2002).

1.3.3.3 Características anheladas de Presupuesto
Best Business Service (2002), señala que “la adecuada elaboración de un

presupuesto exige que, en su realización, se cumplan los siguientes requisitos:
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 Razonabilidad: Los pronósticos y las estimaciones deben ser razonables en su

formulación.

 Flexibilidad: Los presupuestos deben estar estructurados de forma que puedan

ser objeto de posterior revisión.

 Fiabilidad: Necesidad de que los responsables implicados en su elaboración

asuman su utilidad y ventajas.

 Participación: La implantación de un presupuesto requiere interesar, convencer

y preparar al personal, para que su participación sea efectiva.

 Oportunidad: Los presupuestos tienen que ser elaborados y aprobados antes

del inicio del periodo que cubren.

 Economicidad: La información tiene que elaborarse siguiendo un criterio de

coste-beneficio, lo cual condicionará el nivel de desagregación de ciertos datos”.

1.3.3.4 Etapas del Proceso Presupuestario
Según el MEF (2011), señala que “El proceso presupuestario comprende cinco

etapas”:

Fuente: MEF

Figura 01: Etapas del proceso presupuestal
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1. Etapa De Programación:
El MEF (2011), “Durante esta etapa las entidades programan su propuesta

de presupuesto institucional y el Ministerio de Economía y Finanzas elabora el

anteproyecto de Presupuesto del Sector Público teniendo en cuenta dichas

propuestas”.

Para el MEF (2011), “La programación presupuestaria es la etapa inicial del

Proceso Presupuestario en el que la entidad estima los gastos a ser ejecutados en

el año fiscal siguiente, en función a los servicios que presta y para el logro de

resultados. Dentro de dicha etapa, realiza las acciones siguientes”:

 “Revisar la Escala de Prioridades de la entidad”.

 2Determinar la Demanda Global de Gasto, considerando la cuantificación de las

metas, programas y proyectos para alcanzar los objetivos institucionales de la

entidad” (MEF, 2011).

 “Estimar los fondos públicos que se encontrarán disponibles para el

financiamiento del presupuesto anual y, así, determinar el monto de la

Asignación Presupuestaria a la entidad” (MEF, 2011).

 “Determinar el financiamiento de la Demanda Global de Gasto, en función a la

asignación presupuestaria total” (MEF, 2011).

Para el MEF, el proceso de programación se realiza en cuatro pasos:

Fuente: MEF

Figura 02: Proceso de programación
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El MEF (2011), indica que “En base a las propuestas de presupuestos

institucionales presentados por los pliegos, la DGPP elabora el Anteproyecto de

Presupuesto del Sector Público que se presenta al Consejo de Ministros para su

aprobación y posterior remisión al Congreso de la República”.

A. Liderazgo de la Gestión Presupuestaria en las Entidades de Estado
El MEF (2011), señala que “el Titular del pliego o Titular de la entidad, es la

más alta autoridad ejecutiva en materia presupuestal y es responsable de manera

solidaria con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el Directorio u Organismo

Colegiado con que cuente la Entidad, según corresponda”, y es responsable de:

 “Conducir la gestión presupuestaria, en las fases de programación, formulación,

aprobación, ejecución y evaluación, además del control del gasto” (MEF, 2011).

 “Lograr los objetivos y las metas establecidas en el Plan Operativo Institucional

y Presupuesto Institucional” (MEF, 2011).

 “Concordar el Plan Operativo Institucional (POI) y su Presupuesto Institucional

con su Plan Estratégico Institucional” (MEF, 2011).

Observación: La programación presupuestaria se sujeta a las proyecciones

macroeconómicas y las reglas macro fiscales, y se realiza en dos niveles:

 “A cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, que propone al Consejo de

Ministros los límites de los créditos presupuestarios para que las entidades

públicas financien sus intervenciones con recursos del Tesoro Público. Dichos

límites están constituidos por la estimación de los ingresos que esperan percibir

las entidades, así como los recursos públicos determinados por el MEF” (MEF,

2011).

 “A cargo del pliego, que tiene como referente los recursos del Tesoro Público,

los ingresos a percibir, y los gastos a realizar de acuerdo a la escala de

prioridades y las políticas de gasto priorizadas” (MEF, 2011).
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2. Etapa De Formulación:
En esta fase el MEF (2011), “determina la estructura funcional programática

del pliego y las metas en función de las escalas de prioridades, consignándose las

cadenas de gasto y las fuentes de financiamiento”.

La formulación presupuestaria los pliegos deben:

 “Determinar la Estructura Funcional y la Estructura Programática del

presupuesto de la entidad para las categorías presupuestarias Acciones

Centrales y las Asignaciones Presupuestarias que no resultan en productos –

APNOP; en el caso de los Programas Presupuestales, se utiliza la estructura

funcional y la estructura programática establecida en el diseño de dichos

programas” (MEF, 2011).

 “Vincular los proyectos a las categorías presupuestarias: Programas

Presupuestales, Acciones Centrales y Asignaciones Presupuestales que no

resultan en Productos – APNOP” (MEF, 2011).

 “Registrar la programación física y financiera de las actividades/acciones de

inversión y/u obra en el Sistema de Integrado de Administración Financiera –

SIAF” (MEF, 2011).

3. Etapa de Aprobación:

Para el MEF (2011), “el presupuesto público se aprueba por el Congreso

de la República mediante una Ley que contiene el límite máximo de gasto a

ejecutarse en el año fiscal”.

La aprobación presupuestaria presenta cinco pasos:

“PASO 1: prepara el Anteproyecto de la Ley Anual de Presupuesto del Sector

Público, PASO 2: El Consejo de Ministros remite el Proyecto de Ley Anual del

Presupuesto al Congreso de la República, PASO 3: El Congreso debate y aprueba,
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PASO 4: Las entidades aprueban su Presupuesto Institucional de Apertura (PIA)

de acuerdo a la asignación aprobada por la Ley Anual de Presupuesto, PASO 5: La

DGPP emite a los pliegos el reporte oficial de presupuesto con el desagregado por

ingresos y egresos” (MEF, 2011).

4. Etapa de Ejecución:
El MEF (2011), “En esta etapa se atiende las obligaciones de gasto de

acuerdo al presupuesto Institucional aprobado para cada entidad pública, tomando

en cuenta la Programación de Compromisos Anual (PCA)”.

La “Ejecución Presupuestaria está sujeta al presupuesto anual y a sus

modificaciones conforme a la Ley N° 28411. Se inicia el 1 de enero y culmina el 31

de diciembre de cada año fiscal” (MEF, 2011).

La PCA “es un instrumento de programación del gasto público que permite

la comparación permanente entre la programación presupuestaría y el marco

macroeconómico multianual, las reglas fiscales y la capacidad de financiamiento

para el año en curso” (MEF, 2011).

La “finalidad de la PCA es mantener la disciplina, prudencia y

responsabilidad fiscal, se determina por la Dirección General del Presupuesto

Público del MEF al inicio del año fiscal y se revisa y actualiza periódicamente” (MEF,

2011).

Son principios de la PCA:

“Eficiencia y efectividad en el gasto público, Predictibilidad del gasto público,

Presupuesto dinámico, Perfeccionamiento continúo, Prudencia y Responsabilidad

Fiscal” (MEF, 2011).

La ejecución del gasto público tiene tres pasos:
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Fuente: MEF

Figura 03: Pasos de la Ejecución del Gasto Publico

4.1 Compromiso: “Es un acuerdo de realización de gastos previamente

aprobados.

Se puede comprometer el presupuesto anual o por el periodo de la obligación en

los casos de Contrato Administrativo de Servicios - CAS, contrato de suministro de

bienes, pago de servicios, entre otros” (MEF, 2011).

4.2. Devengado: “Es la obligación de pago luego de un gasto aprobado y

comprometido. Se da previa acreditación documental de la entrega del bien o

servicio materia del contrato” (MEF, 2011).

4.3 Pago: “El acto administrativo con el cual se concluye parcial o totalmente el

monto de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento

oficial correspondiente. Con el pago culmina el proceso de ejecución. No se puede

realizar el pago de obligaciones no devengadas” (MEF, 2011).

Para realizar “el compromiso se requiere previamente de la Certificación

Presupuestal, la Certificación es la verificación de disponibilidad de recursos

realizada por la Oficina de Presupuesto de la entidad” (MEF, 2011).

El “devengado y el pago están regulados de forma específica por las normas del

Sistema Nacional de Tesorería” (MEF, 2011).

5. Etapa de Evaluación:
El MEF (2011), determina que “es la etapa del proceso presupuestario en la

que se realiza la medición de los resultados obtenidos y el análisis de las
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variaciones físicas y financieras observadas, con relación a lo aprobado en los

Presupuestos del Sector Público”.

Además el MEF (2011), indica que “las evaluaciones dan información útil

para la fase de programación presupuestaria y contribuyen así a mejorar la calidad

del gasto público”.

Existen tres tipos de evaluaciones: Evaluación a cargo de las entidades, Evaluación

en términos financieros a cargo de la DGPP-MEF, Evaluación Global de la Gestión

Presupuestaria” (MEF, 2011).

5.1.Tipos de Evaluaciones:

5.1.1 Evaluación a cargo de las entidades:
Da cuenta de los resultados de la gestión sobre la base del análisis y medición de

ingresos, gastos y metas, así como de observadas señalando sus causas, en

programas, proyectos y actividades aprobados Presupuesto del Sector Público; se

efectúa semestralmente” (MEF, 2011).

5.1.2 Evaluación en términos financieros a cargo de la DGPPMEF:
“Consiste en la medición de los resultados obtenidos y el análisis agregado de

observado respecto de los créditos aprobados en la Ley Anual de Presupuesto; se

efectúa dentro de los 30 días calendario vencimiento de cada trimestre, con

evaluación del cuarto trimestre que se realiza 30 días siguientes de culminada

regularización” (MEF, 2011).

5.1.3 Evaluación Global de la Gestión Presupuestaria:

“Consiste en la revisión y verificación de los resultados obtenidos durante la gestión

presupuestaria, sobre la base de los indicadores de desempeño y reportes de

logros de las Entidades; se efectúa anualmente y está a cargo del Ministerio de

Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Presupuesto Público”

(MEF, 2011).
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1.3.3.5 Herramientas Informáticas para el Proceso De Ejecución Presupuestal

A. Sistema Integrado de Gestión Administrativa - SIGA

Fuente: MEF

Figura 04: Sistema Integrado de Gestión administrativa

Según Gallo (2016), señala que “el Sistema Integrado de Gestión

Administrativa (SIGA), es una herramienta informática que cuenta con un interfaz

con el SIAF, es decir, nosotros podemos hacer interfaces de certificación

presupuestal, de compromiso anual, compromiso mensual y devengado, también

nos permite cargar una meta aprobada nueva, el marco PIM y el PCA que es la

priorización de la cadena de gasto; todas estas interfaces se comunican

automáticamente con el SIAF. Este sistema informático (SIGA) simplifica los

procesos administrativos siguiendo las normas establecidas por los Órganos

Rectores de los Sistemas Administrativos del Estado”.

En pocas palabras, “este sistema es una aplicación en la cual se ve

plasmada toda la normatividad relacionada a las contrataciones y adquisiciones del

Estado y en cada una de las interfaces y opciones que tiene este sistema se puede

apreciar todo el proceso logístico que va desde la generación de los pedidos, el

proceso de selección y posteriormente se generan ya sean los contratos, las

órdenes de compra o de servicio” (Gallo, 2016).
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B. Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público – SIAF-
SP

Fuente: MEF

Figura 05: Sistema Integrado de Administración Financiera - SP

Según Vílchez (2016), “el SIAF es el Sistema Integrado de Administración

Financiera, asimismo es un sistema informático que permite administrar, mejorar y

supervisar las operaciones de ingresos y gastos de las Entidades del Estado,

además de permitir la integración de los procesos presupuestarios, contables y de

tesorería de cada entidad. Todos estos datos se registran en el SIAF y son

transferidos al MEF (Ministerio de Economía y Finanzas), cabe resaltar que esta

información también se utiliza para la elaboración de reportes y registros de otros

Organismos del Estado Peruano como la Dirección General de Presupuesto

Público, la Dirección General de Tesoro Público y la Dirección General de

Contabilidad Pública”.
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Fuente: MEF

Figura 06: Módulos del SIAF que lo conforman

Según Vílchez (2016), señala: “en el sistema están registrados todos los

gastos del sector público nacional, sector púbico regional y los gobiernos locales,

debido a esto el SIAF permite una mayor transparencia al momento de administrar

dichos recursos además de facilitar las tareas de fiscalización y control”.

Como se dijo anteriormente “el SIAF, es un instrumento, programa, software

y una herramienta, el cual será usado por las entidades públicas, las empresas

públicas y la unidad ejecutora también llamado nemónico, es decir, las

municipalidades, los Gobiernos Locales, el Gobierno Nacional, estas entidades

utilizan el SIAF para controlar en qué se gasta, cuánto dinero ingresa a la caja y

para poder modificar el presupuesto” (Vílchez, 2016).

Vílchez (2016), “debemos tener claro, que todo aquello que se registre en el

SIAF parte de una planificación, es decir, en toda empresa se plantea objetivos,

metas y estrategias para poder lograr lo que necesita la entidad o empresa, puesto

que nada se gasta de la nada, todo parte de los requerimientos, necesidades y

problemas de la empresa, por otro lado, para cumplir los objetivos y metas se tiene

que tener muy claro qué actividades se van a realizar, para realizar dichas

actividades se necesita adquisición de bienes y servicios, para todo ello se

necesitará presupuesto, por ende este es un instrumento que usarán todas las

Entidades Públicas para el cumplimiento de sus fines”.
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1.3.3.6 Dimensiones

A. Planificación:

Cortiñas (2017), “La planificación, la planeación o el planeamiento, es el

proceso metódico diseñado para obtener un objetivo determinado, en el sentido

más universal, implica tener uno o varios objetivos a realizar junto con las acciones

requeridas para concluirse exitosamente; otras definiciones, más precisas, incluyen

La planificación es un proceso de toma de decisiones para alcanzar un futuro

deseado, teniendo en cuenta la situación actual y los factores internos y externos

que pueden influir en el logro de los objetivos; va de lo más simple a lo complejo,

dependiendo el medio a aplicarse. La acción de planear en la gestión se refiere a

planes y proyectos en sus diferentes ámbitos, niveles y actitudes”.

Cortiñas (2017), “La planificación es algo esencial en el trabajo de un gestor

ya que es la que le permitirá conseguir sus objetivos, planificar supondrá crear una

herramienta con la que conseguir valor, una herramienta que nos ayuda a obtener

resultados; si tuviésemos que hacer un símil sobre el concepto de la planificación

diríamos que es como la locomotora de un tren que arrastra las restantes

actividades y si esta no estuviese en marcha el resto de vagones estarían parados.

“Planificar supone analizar y estudiar los objetivos propuestos así como la

forma en la que vamos a conseguirlos, la planificación es una herramienta de acción

para decidir que vamos hacer y porqué, supone crear un plan, crear un plan tiene

muchos beneficios pero sobre todo clarifica muchas dudas acerca del trabajo a

realizar: define necesidad de recursos para conseguir objetivos, clarifica las

actividades y las dudas respecto a objetivos buscados, cuantifica los niveles de

desempeño para tener éxito, establece prioridades, clarifica debilidades y fortalezas

para conseguir objetivos” (Cortiñas, 2017).

B. Presupuesto:
Según el MEF (2018), el presupuesto “Es un instrumento de gestión del

Estado para el logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación

de servicios y logro de metas de cobertura con equidad, eficacia y eficiencia por las
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Entidades Públicas, establece los límites de gastos durante el año fiscal, por cada

una de las Entidades del Sector Público y los ingresos que los financian, acorde

con la disponibilidad de los Fondos Públicos, a fin de mantener el equilibrio fiscal”.

También Quivera (2011), indica que “El Presupuesto público es una

estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del

gobierno, necesarios para cumplir con los propósitos de un programa determinado;

asimismo constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las

decisiones de política económica y de planeación, en otras palabras, el presupuesto

público es un instrumento fundamental de la política económica, que resume las

fuentes y usos del gasto público; es decir, de dónde se obtiene el dinero y en qué

se gasta, de tal manera que tanto la estructura tributaria como la composición del

gasto, se revelan en el presupuesto, aunque este tiene un fuerte componente

inercial, las prioridades, planes y decisiones del Gobierno de cualquier país se

deben materializar en el presupuesto; en suma, el presupuesto traduce la actividad

del Estado a unidades monetarias”.

“El presupuesto público implica (a) fijar metas específicas; (b) ejecutar planes

para alcanzar las metas y (c) comparar en forma periódica los resultados reales de

las metas, estas metas incluyen tanto los objetivos a nivel global del Estado como

las metas  específicas de las unidades individuales que lo conforman, además el

presupuesto presupone igualmente una planificación, organización, coordinación y

control; asimismo, el presupuesto público  proporciona  estándares cuantitativos

con respecto a los cuales se puede medir y comparar los recursos del Estado, así

como  señala  las desviaciones  entre el consumo estándar y el real, convirtiéndose

en un dispositivo de control” (Quivera, 2011).

Quivera (2011), en virtud de lo anterior, “se puede describir el presupuesto

público como un conjunto de ingresos y gastos que reflejan aquello que el gobierno

espera realizar en un determinado periodo (año fiscal), así como lo que se le

autoriza a realizar; en consecuencia, el presupuesto se ha definido como un

instrumento de la política económica que abre el camino para alcanzar las metas y

objetivos económicos y sociales del país”
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“Es importante especificar además, que el presupuesto público

generalmente presenta un resumen de los gastos programados y del nivel previsto

de ingresos para un determinado ejercicio fiscal. Éste comprende la totalidad de las

actividades gubernamentales en sus diferentes clasificaciones: administrativa,

económica, funcional, y los montos asignados para financiarlas; también, establece

un medio para informar el grado en que se han realizado dichas actividades y para

controlar las erogaciones (Quivera, 2011).

Quivera (2011), En su concepción moderna, “el presupuesto adquiere un

carácter integral; no sólo porque se lo concibe como la expresión financiera del

programa del gobierno, sino como un instrumento útil para la programación

económica y social, al reflejar una política presupuestaria única para todo el sector

público; tal es así que cada jurisdicción o entidad debe cumplir su rol básico de

productor de aquellos bienes o servicios con los que, en última instancia, se

posibilita cumplir los objetivos de la precitada política presupuestaria.

“Así, el presupuesto público, hace posible materializar a corto plazo el

cumplimiento de las políticas, a la vez  permite su compatibilización con las

restantes; le otorga por lo tanto,  un carácter operativo a las orientaciones de la

programación económica y social; además, es uno de los instrumentos más

importantes y apropiado para cumplir eficientemente la función de gobierno,

considerando que la mayor parte de las decisiones del gobierno conducen a

acciones que se manifiestan en el presupuesto (Quivera, 2011).

Señala que el presupuesto público es un instrumento de:

 “Administración, ya que cada responsable debe encontrar en él una

verdadera guía de acción que elimine o minimice la necesidad de decisiones

improvisadas” (Quivera, 2011).

 “Legislación, porque se discute dentro de  un sistema representativo.

Cuando se trata la aprobación del presupuesto público, los representantes

de la comunidad juzgan la validez del programa de gobierno contenido en el

mismo” (Quivera, 2011).
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 “Evaluación de la gestión presupuestaria, por cuanto a través de la política

presupuestaria, las conclusiones de los informes de análisis sobre los

proyectos de presupuesto, el presupuesto aprobado y sus modificaciones,

las cuotas establecidas y las metas programadas, serán los parámetros

fundamentales que se utilizarán para analizar la ejecución periódica del

presupuesto y a través de los objetivos que se alcancen y los resultados que

se obtengan, se podrá evaluar la eficiencia y eficacia de la respectiva

administración” (Quivera, 2011).

Por otra parte, Quivera (2017), indica que dentro de las características principales

que posee el presupuesto público se encuentran las siguientes:

1. Anticipación: Se plantea a priori (normalmente un año)

2. Cuantificación: “Debe estar cuantificado, debe estar contablemente equilibrado

(aunque exista déficit), Se organiza de arreglo a varias clasificaciones (Quivera,

2011).

3. Obligatoriedad: “El sector público está obligado a cumplir el presupuesto. Las

cantidades definidas como gastos no pueden superarse salvo en casos previstos y

en la forma prevista; los ingresos son previsiones y el que sean superados o no

dependerá de la calidad de las previsiones” (Quivera, 2011).

4. Regularidad: “Se prepara y ejecuta con regularidad. Normalmente anual”.

Ahora bien, “el presupuesto público puede tener distintas formas

procedimentales adaptadas a las exigencias políticas, económicas, sociales y

jurídicas de cada país, sin embargo sea como sea  este presupuesto puede estar

conformado por diversos presupuestos menores tales como: (a) Presupuesto de

Ingresos (b) Presupuestos de Gastos; (c) Presupuesto de Utilidades (d)

Presupuesto Efectivo” (Quivera, 2011).
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En general, “el presupuesto  público es una necesidad, por parte de las

autoridades del Estado, de satisfacer determinadas demandas de la población

mediante la aplicación de los recursos que el mismo gestiona, este instrumento,

representa la exposición financiera de un programa de gobierno, y como tal debe

dar cuenta explícitamente de sus actos, detallando en forma individual los planes

que se requieren para la concreción de las políticas preestablecidas; en otras

palabras el presupuesto público determina cuánto gasta un gobierno y también

demuestra en qué gasta y cómo lo gasta" (Quivera, 2011).

Finalmente, “la popularidad del presupuesto público como mecanismo de

control financiero se apoya en gran medida en su fácil aplicación, vivimos en un

mundo  en el cual casi todo se expresa en unidades monetarias (tributarias), de tal

manera que controlar la distribución monetaria  es muy importante tanto para el

Estado como para las entidades de la función pública, por cuanto que  el

presupuesto público es de gran utilidad para controlar todas las actividades

realizadas por los mismos” (Quivera, 2011).

1.3.3.7 Propuesta de Ejecución Presupuestal

La Gestión Presupuestal es la capacidad de las entidades públicas para

lograr sus Objetivos Institucionales, mediante el cumplimiento de las Metas

Presupuestarias establecidas para un determinado año fiscal, aplicando los

criterios de eficiencia, eficacia y desempeño.

La propuesta de Ejecución Presupuestal, “traerá una planificación bien

definida, tomando como base los planes a mediano y largo plazo, en la cual se

tomaran las mejores decisiones posibles alcanzando los objetivos definidos en un

momento dado, trabajando en la preparación de los presupuestos anuales

siguiendo un segmento anual del plan de mediano y largo plazo, orientando así la

elección de posibles variantes presupuestales dentro de la Unidad Ejecutora

Gerencia Sub Regional Jaén” (Paz, 2015).
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Es por ello, “que la importancia de contar con una propuesta de Ejecución

Presupuestal, que sea capaz de controlar la administración del presupuesto

asignado a los diferentes Centros de costos de la entidad, así como proporcionar

la información en tiempo real para el análisis de la eficiencia y efectividad del gasto

institucional” (Paz, 2015).

El propósito de contar con esta propuesta, “es buscar lo óptimo en la

ejecución de los recursos asignados, articulándose completamente las

necesidades de cada centro de costos basada en una comprensión de los

problemas actuales y de encontrar la solución más adecuada y que mejor satisfaga

en cuanto a las necesidades de estas, ajustándose a la restricción presupuestal de

recursos y en tiempo oportuno y real” (Paz, 2015).

Paz (2015), “Esta propuesta está relacionada con el Objetivo planteado y

tiene relación con la elaboración de una Propuesta de Ejecución Presupuestal en

el Gasto Corriente y gasto de inversiones o capital en la Unidad Ejecutora 0778:

Gerencia Sub Regional Jaén, y tiene como principales funciones la elaboración del

presupuesto, ejecución del gasto e ingreso presupuestal, control y evaluación de la

ejecución del gasto”.

En esta investigación, “se puede evidenciar que existe una inadecuada

ejecución presupuestal, por la ausencia de una apropiada propuesta de ejecución

presupuestal en el gasto corriente y gasto de inversiones o capital, lo que contribuye

a una inercia en la ejecución presupuestal, arrastrando a una ineficiencia y baja

capacidad de gasto, convirtiéndose en un cuello de botella para el cumplimiento de

los objetivos y metas establecidos de la unidad ejecutora” (Paz, 2015).

Finalmente, “el objetivo de la propuesta planteada surge como necesidad de

presentar un  nuevo modelo de ejecución presupuestal en el gasto corriente y gasto

de inversiones o capital, considerando explícitamente la ejecución del presupuesto

asignado, la cual ayudará a mejorar la articulación de los centros de costo de la

entidad, buscando una administración pública más eficiente, eficaz y con mayor

calidad en la capacidad de gasto, contando con resultados óptimos que permitan
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que el presupuesto asignado cumpla con metas y objetivos institucionales, a través

de una gestión transparente y honesta” (Paz, 2015).

A. Normativa para una adecuada Ejecución Presupuestal

La “propuesta planteada de una normativa para una adecuada gestión

presupuestal, surge de la necesidad de contar con lineamientos planteados para

una mejor ejecución y control en el gasto corriente y gasto de inversiones o capital,

la cual ha sido elaborado en base a los contenidos de la Ley N° 28411, Ley General

del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada por el Ministerio de Economía y

Finanzas y de la Directiva para la ejecución Presupuestal, aprobada por la Dirección

General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas” (Paz,

2015).

El objetivo “es presentar de manera clara y precisa las normas para la

ejecución del presupuesto asignado, con la finalidad de contribuir a una mejor

operatividad de las acciones presupuestarias y a una mayor claridad en los

procesos de Programación de Compromisos y en la correspondiente fase de

Ejecución Presupuestaria, conduciéndonos a una adecuada y racional

administración de los Ingresos y Gastos de la entidad en el marco del proceso del

presupuesto por resultados como una estrategia que vincule la asignación de

recursos con los productos y resultados medibles a favor de la institución y

conforme a la escala de prioridades establecida por las necesidades de cada uno

de los Centros de Costo, teniendo presente los objetivos y metas institucionales”

(Paz, 2015).

La presente “propuesta de Ejecución Presupuestal, se encuentra

comprendida dentro del alcance de todos los Centros de Costo de la Unidad

Ejecutora 778 Gerencia Sub Regional Jaén, tomando como base legal la

Constitución Política del Estado, Ley Nº 28112 - Ley Marco de la Administración

Financiera del Sector Público, Ley Nº 28411- Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto, Ley Nº 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscal 2017, Directiva Nº 005-2010-EF/76.01 - Directiva para la Ejecución

Presupuestaria, Modificaciones a la Directiva de Ejecución Presupuestaria,
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Directiva N° 005-2012-EF/50.01 es aplicable para la Evaluación Semestral y Anual

de los Presupuestos Institucionales de las Entidades del Gobierno Nacional y

Gobiernos Regionales para el Año Fiscal 2017, aprobada con RESOLUCIÓN

DIRECTORAL N° 016-2017-EF/50.01” (Paz, 2015).

La “propuesta normativa pretende que el control presupuestal, a través del

apoyo de la Tecnología de información y comunicación (TIC) y la adecuada

experiencia de los funcionarios y servidores involucrados, pueda colaborar de

manera eficiente y oportuna en la cautela del correcto y adecuado uso de los

recursos públicos (gasto corriente y gasto de inversión o capital), ayudando así en

el progreso de la gestión pública Regional” (Paz, 2015).

La aplicación de la “presente iniciativa legislativa proporcionará mecanismos

importantes para disminuir los riesgos de eventuales actos de corrupción

administrativa, pudiendo evitar o interrumpir la consumación de irregularidades en

la ejecución presupuestal” (Paz, 2015).

El “impacto de la propuesta no es económicamente cuantificable, pero es

indudable que la misma generará impactos positivos en el ejercicio del control y en

el sistema administrativo de presupuesto, intensificando la prevención y disuasión

del comportamiento funcional incorrecto en la materia, permitiendo el ejercicio

oportuno y no limitado de las medidas precautorias con que cuenta el Estado, lo

que redundará en la calidad e idoneidad del gasto público” (Paz, 2015).

B. Ejecución presupuestal basada en Presupuesto por Resultados

En este ítem, se desarrolla un “modelo básico de presupuesto por resultados,

a partir de la información presentada por los autores Robinson y Last en la Nota

Técnica un modelo básico de presupuestación por resultados publicada por el

Departamento de Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional, y por

Robinson en su libro “Performance budgeting: linkingfunding and results” (Delgado,

2013).
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El presupuesto por resultados “forma parte de una reforma más amplia de la

administración pública que busca lograr una gestión por resultados, la cual se

enmarca en las nuevas perspectivas descritas anteriormente, esta reforma amplia

de la administración pública, además de la reforma del sistema presupuestario,

implica una reforma de los demás sistemas administrativos del Estado para facilitar

la labor de los gestores públicos; constituyen reformas complementarias claves, la

reforma del servicio civil, del sistema de contrataciones y adquisiciones, del control

de la gestión pública, entre otras” (Delgado, 2013).

El objetivo del presupuesto por resultados es “mejorar la eficiencia y eficacia

del gasto público estableciendo un vínculo entre el financiamiento de las entidades

del sector público y su desempeño, utilizando sistemáticamente la información

sobre resultados (Robinson y Last, 2009)”, citado por (Delgado, 2013).

Según Robinson & Last (2009), “el modelo de presupuesto por resultados en su

forma más elemental pretende garantizar que al elaborar el presupuesto del

gobierno, las personas que toman decisiones clave tengan en cuenta

sistemáticamente los resultados a los que apunta el gasto”, para lo cual son

requisitos esenciales lo siguiente:

 “Información sobre objetivos y resultados del gasto del gobierno, recogida

en indicadores clave de desempeño y en una forma simple de evaluación de

los programas; sólo si se dispone de información fiable y oportuna será

posible tomar decisiones presupuestarias basadas en el desempeño”

(Robinson & Last, 2009).

 “Un proceso de elaboración del presupuesto que facilite el uso de esta

información para la toma de decisiones sobre el financiamiento del

presupuesto, incluidos procesos simples de revisión del gasto y decisiones

presupuestarias de los ejecutores del gasto, es necesario contar con una

etapa estratégica al inicio del ciclo presupuestario que comprenda el análisis

preliminar de las prioridades del gasto del gobierno; un proceso de revisión

del gasto, aunque sea muy simple, que sirva para comprobar la idoneidad y
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eficacia de los programas vigentes y que pueda hacer uso de la información

sobre los resultados para determinar qué programas pueden ser reducidos,

o incluso eliminados, y cuáles podrían ampliarse” (Robinson & Last, 2009).

 “Un proceso sistemático para analizar las nuevas propuestas de gasto; y que

todas las propuestas presupuestarias de los ministerios ejecutores del gasto,

estén respaldadas con información sobre la eficacia y la eficiencia del gasto

que realizan, sin una revisión sistemática del gasto es mucho más difícil

crear espacio fiscal para nuevas prioridades” (Robinson & Last, 2009).

 La “clasificación del gasto en el presupuesto por programas; un presupuesto

por programas requiere generar y presentar públicamente información

básica sobre los resultados y los costos de cada programa, este componente

de la presupuestación por resultados se recomienda para aquellos países

que disponen de los recursos y de la capacidad para aplicarla; una

clasificación del gasto en grupos de servicios similares con objetivos

similares, ayuda a las autoridades a comparar costos y las ventajas de las

opciones de gasto” (Robinson & Last, 2009).

Para Robinson & Last (2009), El uso sistemático de la información de resultados en

el proceso de elaboración del presupuesto puede ayudar en los siguientes

aspectos:

 “Mejorar la priorización de gasto; es decir, mejorar la capacidad para asignar

recursos limitados a fines que resulten más rentables” (Robinson & Last,

2009).

 “Alentar a los ministerios ejecutores a gastar más eficiente y eficazmente,

haciendo que tomen conciencia de que los resultados que logren

determinarán el nivel de financiamiento que reciban, y reduciendo o

simplificando los controles que dificultan el buen desempeño” (Robinson &

Last, 2009).
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 Mejorar la disciplina fiscal global; “una mejor priorización del gasto supone

una mayor capacidad para crear espacio fiscal para nuevas iniciativas de

gasto sin generar un aumento del gasto agregado, asimismo, facilita la

consolidación fiscal, cuando es necesaria, porque ayuda al gobierno a

focalizar los recortes del gasto en los programas menos eficaces o en los

que tienen menos importancia desde el punto de vista social” (Robinson &

Last, 2009).

Sin embargo, según Robinson & Last (2009), la iniciativa de un presupuesto

por resultados, aún en su forma más elemental, no es recomendable para todos los

países, existen prerrequisitos relacionados a la gestión financiera pública y

prerrequisitos institucionales que se deben cumplir, entre los más importantes:

 “La existencia de una sólida gestión de política macrofiscal, de manera que

los presupuestos de los ministerios no enfrenten la incertidumbre excesiva

sobre el financiamiento que recibirán durante el año presupuestario”

(Robinson & Last, 2009).

 “La capacidad para exigir que el presupuesto se ejecute según lo

programado; es decir, que se respeten las reglas y los procedimientos

presupuestarios y contar con la capacidad para aplicarlos (y verificarlos)

durante la ejecución, así como, contar con buenos procedimientos de

contabilidad y auditoría” (Robinson & Last, 2009).

 “Una dotación de personal capacitado adecuada para obtener la información

que requiere un sistema de presupuesto por resultados” (Robinson & Last,

2009).

El presupuesto por resultados “no es una práctica monolítica, hay diferentes

formas de presupuesto por resultados los cuales tratan de vincular resultados y

presupuesto de diferentes modos; el sistema de presupuesto por resultados varía

también respecto a sus objetivos, en particular, en algunos casos se pone más

énfasis sobre la eficiencia de la asignación que sobre la eficiencia técnica o
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viceversa, lo cual implica diferentes requerimientos de información” (Robinson,

2007), citado por (Delgado, 2013).

No obstante, “se pueden indicar elementos esenciales que permiten la

implementación del presupuesto por resultados; La clasificación del gasto es uno

de ellos y constituye la herramienta básica de todas las formas de presupuesto por

resultados, la cual ayuda a mejorar la priorización del gasto; para este propósito,

uno de los instrumentos fundamentales ha sido la clasificación de programas de

gasto” (Delgado, 2013).

Sin embargo, “la clasificación del gasto por sí misma no cambia la asignación

presupuestal, es clave generar información sobre el costo y la efectividad de las

alternativas de gasto existentes, para mejorar la toma de decisiones en la

asignación presupuestal; de la misma manera, la generación de información no

garantiza su utilización, para esto, además de generar información oportuna y de

calidad, es necesario generar los mecanismos que permitan el uso, dado que en

sistemas disfuncionales existe un interés negligente por la eficiencia y la

efectividad, lo cual se explica en parte por las rigideces con las cuales operan las

entidades públicas” (Delgado, 2013).

La priorización del gasto necesita ser conducida como una rutina sistemática

integrada con el proceso presupuestario con una perspectiva multianual; “el

instrumento utilizado con este propósito son las revisiones del gasto, a través de

las cuales se establecen asignaciones de gasto multianuales o actualizaciones de

gastos estimados, constituyendo un mecanismo exitoso, como lo demuestra la

experiencia Inglesa y Australiana; la priorización del gasto requiere de la elección

entre alternativas de políticas y el impacto fiscal de las mismas con una perspectiva

multianual” (Delgado, 2013).

“La revisión del gasto permite analizar las alternativas de política, tanto las

nuevas como las existentes para determinar aquellas que serán incluidas o tendrán

continuidad; la revisión debe comprender la gama completa del gasto público,

teniendo en cuenta que el gasto es flexible en el mediano y largo plazo, y que
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reducir las inflexibilidades que limitan la reasignación de fondos es un prerrequisito

para el éxito del presupuesto por resultados” (Delgado, 2013).

La priorización de la ejecución del gasto “represente un cambio respecto a

la asignación presupuestal tradicional, se requiere que esta sea gestionada por el

Ministerio de Economía y Finanzas, como ocurre en las experiencias exitosas antes

mencionadas; de esta forma, se logra una planificación de los ministerios coherente

con las decisiones presupuestarias; en consecuencia, se requiere que los

mecanismos de priorización de la ejecución presupuestal, se diseñen de tal forma

que faciliten la utilización de información relevante para las decisiones de

asignación; reconociendo las limitaciones del ministerio para analizar y planear todo

el gasto púbico” (Delgado, 2013).

El “Ministerio de Economía y Finanzas debería centrar su atención en las

asignaciones de gasto corriente y gasto de inversiones o capital, específicamente

a nivel regional, propiciando una toma de decisiones de asignación descentralizada;

para lo cual se requiere crear incentivos sobre las unidades ejecutoras para

mantener sus propias prioridades de capacidad de gasto, para lograr el máximo

uso de la información de desempeño para este propósito; para ello se requiere crear

a nivel regional una buena priorización de gasto basada en información de

desempeño, con lo cual la Unidad Ejecutora se verá motivada a priorizar su

presupuesto más efectivamente y a mejorar la elaboración de los estudios de pre

inversión y la ejecución de proyectos de inversión física y financieramente”

(Delgado, 2013).

La efectividad del “proceso de priorización de la ejecución del gasto en la

entidad, depende en parte, de la calidad del proceso de elaboración del

presupuesto institucional, respetando la Programación Multianual de Inversiones –

PMI; el Gobierno Regional de Cajamarca, debe tener la capacidad para orientar a

los líderes políticos en los cargos de confianza, buscando una asignación de

personal debidamente capacitado y con experiencia en el cargo, para una debida

gestión en cada ejercicio presupuestal y así obtener una eficiente ejecución

presupuestal en el gasto público en la entidad. Asimismo, hay que tener en cuenta
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que los mecanismos de priorización no funcionan si no cuentan con un fuerte

compromiso y voluntad de los funcionarios públicos de confianza; se requiere su

interés por la eficiencia y efectividad del gasto público en la entidad” (Delgado,

2013).

Para el “buen funcionamiento del presupuesto por resultados también se

requiere de la participación de los legisladores, quienes deben aprender a usar la

información de desempeño al momento de votar sobre las prioridades de gasto

establecidas en el presupuesto anual - PIA y PIM” (Delgado, 2013).

“La capacidad de gasto no es el único objetivo que persigue el presupuesto

por resultados, existe otras estrategias que utiliza el gobierno central para ayudar a

las entidades públicas a mejorar la efectividad y eficiencia del gasto público

(incentivos), fortaleciendo la relación entre el presupuesto asignado y resultados, a

través de mecanismos ex ante y ex post que relacionan el financiamiento en función

del desempeño de las entidades” (Delgado, 2013).

El tiempo demuestra que estos esquemas generan una mayor eficiencia

técnica en las entidades públicas; la estrategia de estos mecanismos reside en que

los premios y sanciones impulsarán a las entidades públicas a tener un mejor

desempeño en la ejecución presupuestal para mejorar la capacidad de gasto en el

ejercicio (Delgado, 2013).

Finalmente la experiencia señala que el modelo de un presupuesto por

resultados es comprensiva y necesita ser reforzada con innovaciones sistémicas

amplias, no solamente en las prácticas de trabajo de la entidad, sino en la estructura

institucional, marco legal y la base del talento humano, además se necesitan

reformas para propiciar una gestión eficiente por resultados, que implican la

modernización en la administración pública, a través de la reforma del servicio civil,

las adquisiciones del estado, Sistema Nacional de Programación Multianual y

Gestión de Inversiones – INVIERTE.PE y un debido control que ayude a la

interacción entre los funcionarios políticos y servidores públicos en la entidad

(Delgado, 2013).
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1.4. Formulación del problema
¿La propuesta de Ejecución Presupuestal permitirá mejorar la capacidad de gasto

en la Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017?

1.5. Justificación del estudio

Esta investigación es importante porque se busca evaluar el proceso de

ejecución presupuestal como factor fundamental, para mejorar la capacidad y

calidad del gasto, logrando eficiencia, eficacia, optimizando los recursos que

administra la Gerencia Sub Regional Jaén, hacia una gestión efectiva de

presupuesto por resultados.

La presente investigación, se desarrolla con la finalidad de implementar

mecanismos de control en el gasto y cumplir eficientemente con la ejecución

presupuestal, fortaleciendo el uso de la información de desempeño en la toma de

decisiones, principalmente aquella generada por el seguimiento y la evaluación de

los resultados del uso de los recursos públicos asignados a esta unidad ejecutora,

buscando equipos técnicos capacitados y eficaces para el cumplimiento de la

capacidad del gasto, dando cumplimiento a las normas vigentes y políticas públicas.

Fortaleciendo una apropiada cultura de planificación y orientación estratégica en la

Gerencia sub Regional Jaén, buscando un adecuado equilibrio en el gasto

corriente, inversión o gasto de capital, logrando desarrollo sostenible y bienestar al

ciudadano en el ámbito de las provincias de Jaén y San Ignacio.

1.6. Hipótesis

“No se cuenta con hipótesis por ser una investigación de tipo descriptiva

propositiva. Solo se formulan hipótesis cuando se pronostica un hecho o dato”

(Hernández, Fernandez, & Baptista, 2014, p.104).

1.7. Objetivos

General: Diseñar propuesta de Ejecución Presupuestal que permitirá mejorar la

capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.
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Específicos:

 Identificar la capacidad de gasto de la Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.

 Elaborar la propuesta de Ejecución Presupuestal para mejorar la capacidad de

gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.

 Validar la propuesta de Ejecución Presupuestal para mejorar la capacidad de

gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.
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II. MÉTODO
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2.1. Diseño de investigación

La presente investigación es de tipo descriptiva, “porque consiste en la

identificación de las características del evento en estudio” (Hurtado, 2010, p.133).

Además es propositiva, “por cuanto se fundamenta en una necesidad o vacío dentro

de la institución, una vez que se tome la información descrita, se realizará una

propuesta de ejecución presupuestal para superar la problemática actual y las

deficiencias encontradas en la capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional

Jaén”.

El diseño de la investigación es no experimental, descriptiva propositiva de

corte transversal, según (Carrasco, 2005) Señala que la Investigación no

Experimental: “Son aquellos cuyas variables independientes carecen de

manipulación intencional, y no poseen grupo de control, ni mucho menos

experimental. Analizan y estudian los hechos y fenómenos de la realidad después

de su ocurrencia”. (p.71)

También (Hernández, Fernandez, & Baptista, 2014, p.152), indica que “La

Investigación no experimental son estudios que se realizan sin la manipulación

deliberada de variables y en los que sólo se observan los fenómenos en su

ambiente natural para analizarlos”.

2.2. Variables, operacionalización

Variable problema: Capacidad de Gasto (variable dependiente).
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Cuadro Nº 01
VARIABLE

PROBLEMA DIMENSION INDICADORES PREGUNTAS INSTRUMENTO

Capacidad
de Gasto

Proyectos
de Inversión

Programación
Multianual de

Inversiones - PMI

1. ¿Cuenta la entidad con una adecuada
programación multianual de inversiones (PMI)?
2. ¿La programación multianual de inversiones
(PMI) Se realiza de acuerdo a la necesidad del
ámbito de la unidad ejecutora?
3. ¿Se ejecutan todos los proyectos de inversión
que se encuentran en la programación multianual de
inversiones (PMI)?
4. ¿Cree usted que la ejecución de los proyectos de
inversión se mide a través de los presupuestos por
resultados?

E 
n c

 u 
e s

 t a

Estudios de pre
inversión viables

5. ¿La elaboración de los proyectos de inversión
pública (PIP) cumple con la normatividad vigente,
contenidos mínimos y las necesidades de la
población?
6. ¿Se ejecutan todos los proyectos de inversión
pública (PIP) que se encuentran viables?

Expedientes técnicos
aprobados

7. ¿Los expedientes técnicos son elaborados
teniendo en cuenta los proyectos de inversión
pública viables?
8. ¿Para la elaboración de los expedientes técnicos
los proyectos de inversión pública, se encuentran
actualizados?

Control y
seguimiento

Seguimiento y
control de la

ejecución
presupuestal.

9. ¿Se aplica la normatividad vigente en la ejecución
presupuestal?

10 ¿Existe personal idóneo, para el seguimiento  de
la ejecución presupuestal?

Seguimiento y control
en la capacidad de

gasto.

11. ¿La capacidad de gasto va acorde con el
presupuesto institucional modificado (PIM)
asignado?

12. ¿Existe capital humano capacitado para el
seguimiento y control para medir la capacidad del
gasto?

Porcentaje de
cumplimiento en la
ejecución del gasto.

13. ¿Se realiza seguimiento y control del Plan
estratégico institucional (PEI) y plan operativo
institucional (POI) en los proyectos de inversión?
14. ¿Se realiza una evaluación mensual de la
ejecución del gasto?

Evaluación
Porcentaje de

ejecución
presupuestal

trimestralmente física
y financiera.

15.- ¿La evaluación se toma en cuenta para la toma
de decisiones?
16.- ¿Existe un equilibrio entre el gasto corriente y
gasto de inversión?
17.- ¿Se toma en cuenta la evaluación para mejorar
la ejecución del gasto?

Tecnología Calidad tecnológica.

18.- ¿Es suficiente las tecnologías de la información
y comunicación (TIC), que existe en la entidad?
19.- ¿Se cuenta con Hardware y Software
suficiente?
20.- ¿Los trabajadores están capacitados en el uso
de las tecnologías de la información y comunicación
(TIC)?
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2.3. Población y Muestra

Población:

En el presente estudio de investigación la población o universo será la

entidad denominada Gerencia Sub Regional Jaén como unidad ejecutora del pliego

del Gobierno Regional de Cajamarca, con una población de setenta (70) servidores

públicos.

Muestra:

“Muestrear es diseñar, implantar y aplicar un procedimiento técnico para

seleccionar un conjunto reducido de individuos sobre los que extraer conclusiones

que, por principio, deben ser generalizables a toda la población. Dos conceptos

subyacen en esta definición: a) la cantidad, y b) la calidad en el muestreo.

Efectivamente, se trata de seleccionar individuos; por tanto, hay que conocer

cuántos elegir para que el análisis pueda ser realizado. Pero también hay que ser

conscientes de que diferentes individuos ofrecen información con distinto nivel de

calidad, por lo que es necesario escoger a aquellos que ofrezcan la mejor”. (Biemer

y Lyberg, 2003) citado por (Sarabia, 2013, p.336)

La muestra es No probabilística, donde los elegidos para el estudio serán

ocho (08) unidades orgánicas: Administración, Logística, Recursos Humanos,

Contabilidad, Tesorería, Operaciones, Planificación y Presupuesto; eligiendo a los

responsables de dichas unidades orgánicas para la emisión de los datos requeridos

para la presente investigación; ocho (08) servidores y/o funcionarios.

2.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad

Técnica
La técnica utilizada en la presente investigación, fue la encuesta, que se

define como una técnica  de investigación social para la indagación, exploración y

recolección de datos mediante preguntas formuladas directa o indirectamente a los
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sujetos que constituyen la unidad de análisis del estudio investigativo (Carrasco,

2005, p.314).

Instrumento:
Cuestionario: “Conjunto de preguntas respecto de una o más variables que se van

a medir” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p.217).

Validez:
Según Hernández, Fernández, & Baptista (2014), señala “en términos generales,

se refiere al grado en que un instrumento mide realmente la variable que pretende

medir”. (p.200)

En la investigación la validez de los instrumentos, se realizó mediante la técnica de

juicio de expertos, que consiste en someter a juicio a tres o más expertos el

instrumento de medición; donde analizan el instrumento bajo tres criterios:

pertinencia, relevancia y claridad.

Confiabilidad:
Hernández, Fernández, & Baptista (2014) señala: “Confiabilidad es el Grado en que

un instrumento produce resultados consistentes y coherentes”. (p.200)

El nombre del Instrumento se denomina: cuestionario de Ejecución Presupuestal,

teniendo como actores a Julio Alberto Díaz Acuña y Joselito Torres Contreras, para

el ejercicio presupuestal 2017, utilizando un cuestionario como tipo de instrumento,

cuyo objetivo es diseñar una propuesta de Ejecución Presupuestal que permitirá

mejorar la capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017; en una

población de 70 servidores públicos con una muestra de 8 colaboradores, con 20

ítems, aplicación directa con un tiempo de administración estimada de 20

minutos; las normas de aplicación para el colaborador será marcar en cada ítem lo

que considere, respecto a lo observado.
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Los niveles de rango, se establecen como sigue:

Nivel Rango
Bueno [68 - 100]

Regular [34 - 67]

Malo [20 - 33]

2.7 Métodos de análisis de datos

Según Hevia (2001), indica “Esta fase se presenta posterior a la aplicación

del instrumento y finalizada la recolección de los datos. Se procederá a aplicar el

análisis de los datos para dar respuesta a las interrogantes de la investigación”.

“El análisis de datos considera como van a ser tratados la información

recolectados en sus diferentes etapas, empleando la estadística como una

herramienta”. (Hevia, 2001, p. 46)

2.5.1 Método Estadístico:

El método estadístico está vinculado al uso y reglas de la división y

clasificación; Ursua (1982), precisa que estadística es: “La rama que estudia los

fenómenos atípicos” (p.142). Este método ayudó para el análisis e interpretación

de los resultados que se lograron de los instrumentos utilizados en la medición de

las variables.

a. Medidas de tendencia central: Se utilizó la media aritmética utilizando el Excel

2016, para comprobar el promedio de los resultados obtenidos en los instrumentos

aplicados al grupo de estudio de la variable dependiente:

Ẋ = Ʃxi /n

b. Medidas de dispersión: Se utilizó la varianza para determinar el grado de

confiabilidad del instrumento de Combrach, que nos permitió aprobar el instrumento

del cuestionario de la variable de estudio:

Sn = Ʃ Fi(xi -Ẋ)2 / n-1
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2.5.2. Baremo

Es una escala ordenada para determinar la calificación a las respuestas del

instrumento cuestionario, en nuestro caso se agrupo en los niveles de bueno (68 -

100), regular (34 - 67) y malo (1 – 33).

2.8 Aspectos éticos.

La presente investigación ha sido realizada respetando los derechos de los

autores correspondientes, realizando las citas respectivas. La encuesta ha sido

realizada en manera anónima en la Gerencia Sub Regional Jaén, con la finalidad

de lograr resultados confiables.

En el marco de la Ley Nº 27444 del procedimiento administrativo General, la

investigación respeta las normas Internacionales de citas y referencias para las

fuentes consultadas; asimismo, los datos e información que se presentan en su

contenido gozan de originalidad y veracidad.
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III. RESULTADOS
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3.1 Descripción de los resultados
3.1.1 Análisis de resultados
3.1.1.1 A nivel de Indicadores
a) A nivel de indicador: Programación Multianual de Inversión - PMI

Tabla Nº 01: Distribución de frecuencias del indicador Programación Multianual

de Inversiones - PMI

Fuente: Encuesta aplicada

Fuente: Tabla 01

Figura 07: Distribución del indicador Programación Multianual de Inversiones –

PMI

f1 % f1 % f1 %

1 ¿Cuenta la entidad con una adecuada programación
multianual de inversiones (PMI)? 7 87.5 1 12.5 0 0

2
¿La programación multianual de inversiones (PMI)
Se realiza de acuerdo a la necesidad del ámbito de
la unidad ejecutora? 8 100 0 0 0 0

3
¿Se ejecutan todos los proyectos de inversión que

se encuentran en la programación multianual de
inversiones (PMI)? 8 100 0 0 0 0

4
¿Cree usted que la ejecución de los proyectos de

inversión se mide a través de los presupuestos por
resultados? 8 100 0 0 0 0

Preguntas Deficiente Regular Bueno

96.88 3.13 0Promedio
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Interpretación:
Según la figura 07, se aprecia que respecto al indicador Programación Multianual

de Inversiones - PMI, existe un 96.88% que considera que es deficiente, porque no

está acorde con la realidad de las necesidades de la población, mientras que un

3.13 % considera que es regular.

En la primera pregunta de la encuesta de los ocho (08) servidores, seis (07)

representan el 87.5% e interpretan que la entidad no cuenta con una adecuada

Programación Multianual de Inversiones, siendo el resultado deficiente; y dos (01)

servidores que representan el 12.5%  interpretan que es regular.

En la segunda pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el

100% e interpretan que la programación multianual de inversiones que realiza la

entidad no está acorde a la necesidad del ámbito de las provincias de Jaén y San

Ignacio, obteniendo como resultado que es deficiente.

En la tercera pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el

100% e interpretan que la que los proyectos de inversión pública que se encuentran

en la programación multianual de inversiones no son ejecutados, obteniendo como

resultado que es deficiente.

En la cuarta pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el 100%

e interpretan que la ejecución de los proyectos de inversión pública no se mide a

través de los presupuestos por resultados, obteniendo como resultado que es

deficiente.
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b) A nivel de indicador: Estudios de Pre Inversión viables

Tabla Nº 02: Distribución de frecuencias del indicador Estudios de Pre Inversión

Viables

Fuente: Encuesta aplicada

Fuente: Tabla 02

Figura 08: Distribución del indicador Estudios de Pre Inversión Viables

Interpretación:
Según la figura 08, se aprecia que respecto al indicador Estudios de Pre Inversión

Viables, existe un 100% que considera que es deficiente.

En la Quinta pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el 100%

e interpretan que en la elaboración de los proyectos de inversión pública no

cumplen con la normatividad vigente, contenidos mínimos y las necesidades de la

población, obteniendo como resultado que es deficiente.

f1 % f1 % f1 %

5

¿La elaboración de los proyectos de inversión
pública (PIP) cumple con la normatividad vigente,
contenidos mínimos y las necesidades de la
población? 8 100 0 0 0 0

6 ¿Se ejecutan todos los proyectos de inversión
pública (PIP) que se encuentran viables? 8 100 0 0 0 0

Promedio 100 0 0

Preguntas Deficiente Regular Bueno

100

0 0
0

20

40

60

80

100

120

Deficiente Regular Bueno
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En la sexta pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el 100%

e interpretan que no se ejecutan todos los proyectos de inversión pública que se

encuentran viables, obteniendo como resultado que es deficiente.

c) A nivel de indicador: Expedientes Técnicos Aprobados

Tabla Nº 03: Distribución de frecuencias del indicador Expedientes Técnicos

Aprobados

Fuente: Encuesta aplicada

Fuente: Tabla 03

Figura 09: Distribución del indicador Expedientes Técnicos Aprobados

Interpretación:
Según la figura 09, se aprecia que respecto al indicador Expedientes Técnicos

Aprobados, existe un 100% que considera que es deficiente.

f1 % f1 % f1 %

7
¿Los expedientes técnicos son elaborados

teniendo en cuenta los proyectos de inversión
pública viables? 8 100 0 0 0 0

8
¿Para la elaboración de los expedientes técnicos
los proyectos de inversión pública, se encuentran
actualizados? 8 100 0 0 0 0

Promedio

Preguntas Deficiente Regular Bueno

0 0100
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En la séptima pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el

100% e interpretan que los expedientes técnicos no son elaborados teniendo en

cuenta los proyectos de inversión pública viables, obteniendo como resultado que

es deficiente.

En la octava pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el 100%

e interpretan que para la elaboración de los expedientes técnicos, los proyectos de

inversión pública no se encuentran actualizados, obteniendo como resultado que

es deficiente.

d) A nivel de indicador: Seguimiento y control de la Ejecución Presupuestal

Tabla Nº 04: Distribución de frecuencias del indicador Seguimiento y control de la

Ejecución Presupuestal

Fuente: Encuesta aplicada

Fuente: Tabla 04

Figura 10: Distribución del indicador Seguimiento y control de la Ejecución

Presupuestal

f1 % f1 % f1 %

9 ¿Se aplica la normatividad vigente en la ejecución
presupuestal? 5 62.5 3 37.5 0 0

10 ¿Existe personal idóneo, para el seguimiento de la
ejecución presupuestal? 8 100 0 0 0 0

18.75 0Promedio

Preguntas
Deficiente Regular Bueno

81.25
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Interpretación:
Según la figura 10, se aprecia que respecto al indicador Seguimiento y control de

la Ejecución Presupuestal, existe un 81.25% que considera que es deficiente, y un

18.75% considera que es regular.

En la novena pregunta de la encuesta, de los ocho (08) servidores, cinco (05)

representan el 62.5% e interpretan que no se aplica la normatividad vigente en la

ejecución  presupuestal en la entidad, siendo el resultado deficiente; y tres (03)

servidores que representan el 37.5%  interpretan que es regular.

En la décima pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el

100% e interpretan que no existe personal idóneo, para el seguimiento de la

ejecución presupuestal, obteniendo como resultado que es deficiente.

e) A nivel de indicador: Seguimiento y control en la Capacidad de Gasto

Tabla Nº 05: Distribución de frecuencias del indicador Seguimiento y control en la

Capacidad de Gasto

Fuente: Encuesta aplicada

f1 % f1 % f1 %

11
¿La capacidad de gasto va acorde con el

presupuesto institucional modificado (PIM)
asignado? 8 100 0 0 0 0

12
¿Existe capital humano capacitado para el

seguimiento y control para medir la capacidad del
gasto? 8 100 0 0 0 0

100 0 0

Regular Bueno

Promedio

Preguntas Deficiente
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Fuente: Tabla 05

Figura 11: Distribución del indicador Seguimiento y control en la Capacidad de

Gasto

Interpretación:
Según la figura 11, se aprecia que respecto al indicador Seguimiento y control en

la Capacidad de Gasto, existe un 100% que considera que es deficiente,

puntualizando que no se aplican los parámetros necesarios para medir la capacidad

de gasto en la entidad.

Para la onceava pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el

100% e interpretan que la capacidad de gasto no va acorde con el Presupuesto

Institucional Modificado, obteniendo como resultado que es deficiente.

.

En la doceava pregunta de la encuesta los ocho (08) servidores,  representan el

100% e interpretan que no existe personal capacitado, para el seguimiento y control

para medir la capacidad de gasto en la entidad, obteniendo como resultado que es

deficiente.



92

f) A nivel de indicador: Porcentaje de cumplimiento en la ejecución del gasto

Tabla Nº 06: Distribución de frecuencias del indicador Porcentaje de cumplimiento

en la ejecución del gasto

Fuente: Encuesta aplicada

Fuente: Tabla 06

Figura 12: Distribución del indicador Porcentaje de cumplimiento en la ejecución

del gasto

Interpretación:
Según la figura 12, se aprecia que respecto al indicador Porcentaje de cumplimiento

en la ejecución del gasto, existe un 93.75% que considera que es deficiente, y el

6.25% considera que es regular.

Para la treceava pregunta de la encuesta, los ocho (08) servidores, representan el

100% e interpretan que no se realiza un seguimiento y control del Plan Estratégico

Institucional – PEI y el Plan Operativo Institucional – POI, en los proyectos de

inversión, obteniendo como resultado que es deficiente.

f1 % f1 % f1 %

13
¿Se realiza seguimiento y control del Plan

estratégico institucional (PEI) y plan operativo
institucional (POI) en los proyectos de inversión? 8 100 0 0 0 0

14 ¿Se realiza una evaluación mensual de la ejecución
del gasto? 7 87.5 1 12.5 0 0

93.75 6.25 0.00Promedio

Preguntas Regular BuenoDeficiente
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Para la catorceava pregunta de la encuesta, de los ocho (08) servidores, siete (07)

representan el 87.5% e interpretan que no se realiza una evaluación mensual de la

ejecución del gasto, siendo el resultado deficiente; y un (01) servidor que representa

el 12.5%, interpreta que es regular.

g) A nivel de indicador: Porcentaje de ejecución presupuestal trimestralmente
física y financiera

Tabla Nº 07: Distribución de frecuencias del indicador Porcentaje de ejecución

presupuestal trimestralmente física y financiera

Fuente: Encuesta aplicada

Fuente: Tabla 07

Figura 13: Distribución del indicador Porcentaje de ejecución presupuestal

trimestralmente física y financiera

f1 % f1 % f1 %

15 ¿La evaluación se toma en cuenta para la toma de
decisiones? 8 100 0 0 0 0

16 ¿Existe un equilibrio entre el gasto corriente y gasto
de inversión? 8 100 0 0 0 0

17 ¿Se toma en cuenta la evaluación para mejorar la
ejecución del gasto? 8 100 0 0 0 0

Deficiente Regular BuenoPreguntas

Promedio 100.00 0.00 0.00
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Interpretación:
Según la figura 13, se aprecia que respecto al indicador Porcentaje de ejecución

presupuestal trimestralmente física y financiera, el 100% considera que es

deficiente.

Para la quinceava pregunta de la encuesta, los ocho (08) servidores, representan

el 100% e interpretan que la evaluación no se toma en cuenta para la toma de

decisiones, obteniendo como resultado que es deficiente.

Para la Dieciseisava pregunta de la encuesta, los ocho (08) servidores, representan

el 100% e interpretan que no existe un equilibrio entre el gasto corriente y el gasto

de inversión, obteniendo como resultado que es deficiente.

Para la Diecisieteava pregunta de la encuesta, los ocho (08) servidores,

representan el 100% e interpretan que no se toma en cuenta la evaluación para

mejorar la ejecución del gasto, siendo el resultado deficiente.

h) A nivel de indicador: Calidad tecnológica

Tabla Nº 08: Distribución de frecuencias del indicador Calidad tecnológica

Fuente: Encuesta aplicada

f1 % f1 % f1 %

18 ¿Es suficiente las tecnologías de la información y
comunicación (TIC), que existe en la entidad? 8 100 0 0 0 0

19  ¿Se cuenta con Hardware y Software suficiente? 8 100 0 0 0 0

20
¿Los trabajadores están capacitados en el uso de

las tecnologías de la información y comunicación
(TIC)? 8 100 0 0 0 0

0.00 0.00

Preguntas Deficiente Regular Bueno

Promedio 100.00
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Fuente: Tabla 08

Figura 14: Distribución del indicador Calidad tecnológica

Interpretación:
Según la figura 14, se aprecia que respecto al indicador Calidad tecnológica, el

100% considera que es deficiente.

Para la dieciochoava pregunta de la encuesta, los ocho (08) servidores,

representan el 100% e interpretan que no es suficiente las tecnologías de

información y comunicación - TIC que existen en la entidad, obteniendo como

resultado que es deficiente.

Para la Diecinueveava pregunta de la encuesta, los ocho (08) servidores,

representan el 100% e interpretan que no se cuenta con hardware y software

suficiente, siendo el resultado deficiente.

Para la veinteava pregunta de la encuesta, los ocho (08) servidores, representan

el 100% e interpretan que los trabajadores no están capacitados en el uso de las

tecnologías de información y comunicación - TIC, obteniendo como resultado que

es deficiente.
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3.1.1.2 A nivel de variable
a) A nivel de variable: Capacidad de gasto

Tabla Nº 09: Distribución de frecuencias de la variable capacidad de gasto a nivel

de dimensiones

Fuente: Encuesta aplicada

Fuente: Tabla 09

Figura 15: Distribución de la variable Capacidad de gasto

Interpretación:
Según la figura 15, se puede evidenciar que la variable Capacidad de gasto nivel

de dimensiones, tiene el 97.66% de los encuestados consideran que es deficiente,

mientras que el 2.34% de los encuestados considera que es regular.

Deficiente Regular Bueno Total
% % % %

98.96 1.04 0 100
91.67 8.33 0 100
100 0 0 100
100 0 0 100

97.66 2.34 0 100
Tecnología

Control y Seguimiento

Dimensión

TOTAL

Evaluación

Proyectos de Inversión
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IV. DISCUCIÓN
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4.1 Discusión de Resultados

Analizando el resultado obtenido referente a la variable Capacidad de Gasto,

los servidores encuestados señalan: que según la tabla 01, figura 07, el indicador

Programación Multianual de Inversiones - PMI, tiene un 96.88% que considera que

es deficiente, porque no está acorde con la realidad de las necesidades de la

población, mientras que un 3.13 % considera que es regular; además según la tabla

02, figura 08, el indicador Estudios de Pre Inversión Viables, existe un 100% de los

encuestados que considera que es deficiente; por otro lado, según la tabla 03, figura

09, el indicador Expedientes Técnicos Aprobados, existe un 100% de los

encuestados que considera que es deficiente; así también manifiestan que en la

tabla 04, figura 10, el indicador Seguimiento y control de la Ejecución Presupuestal,

tiene un 81.25% que considera que es deficiente, y un 18.75% de los encuestados

considera que es regular; la tabla 05, figura 11, el indicador Seguimiento y control

en la Capacidad de Gasto, tiene un 100% de los encuestados que considera que

es deficiente, manifestando que no se aplican los parámetros necesarios para medir

la capacidad de gasto en la entidad; por otro lado la tabla 06, figura 12, el indicador

Porcentaje de cumplimiento en la ejecución del gasto, tiene un 93.75% que

considera que es deficiente, y el 6.25% de los encuestados considera que es

regular; en la tabla 07, figura 13, el indicador Porcentaje de ejecución presupuestal

trimestralmente física y financiera, tiene como resultado un 100% de los

encuestados que considera que es deficiente y en la tabla 08, figura 14, el indicador

Calidad tecnológica, tiene un resultado de un 100% de los encuestados que

considera que es deficiente.

La variable problema que es la capacidad de gasto a nivel de dimensiones,

tabla 09, figura 15, se  evidencia que el 97.66% de los encuestados consideran que

es deficiente, y el 2.34% de los encuestados considera que es regular.

Se puede apreciar que no existe un adecuado control en la ejecución

presupuestal en la unidad ejecutora: Gerencia sub Regional Jaén, por falta de un

debido cumplimiento a la normatividad vigente, recurso humano idóneo, liderazgo

y seguimiento adecuado a la capacidad de gasto de los recursos económicos
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asignados; concordando con lo expresado por Chilon (2016), donde en su

investigación concluye “que no se contó con un equipo técnico calificado, dado que

la designación del personal en las diferentes áreas orgánicas se realizó de manera

directa, sin contar con capacitación mínima y experiencia laboral inherentes al

cargo que ocuparon; incidiendo desfavorablemente en la planificación,

programación y ejecución de los proyectos de inversión y por ende en el nivel de

ejecución del gasto público de inversión”.

De las encuestas aplicadas a los servidores públicos de las diferentes áreas

competentes en la ejecución presupuestal, determinan que la capacidad de gasto

tiene una calificación de deficiente equivalente al 97.66 y un 2.34% califican como

regular, convirtiéndose en una entidad con incapacidad de gasto frente al

Presupuesto Institucional asignado anualmente.

Frente a los resultados obtenidos, se hace necesario presentar la propuesta

de ejecución presupuestal para mejorar la capacidad de gasto en la Gerencia Sub

Regional Jaén, a través de un presupuesto por resultado (PpR), con la finalidad de

asegurar que la población de Jaén y San Ignacio reciba los bienes y servicios que

requieren las personas, en las condiciones deseadas a fin de contribuir a la mejora

de su calidad de vida y reducir el cierre de brechas sociales, enmarcadas en la Ley

N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto (Presupuesto por

Resultados - PpR); teniendo en cuenta que es una manera diferente de realizar el

proceso de asignación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del

Presupuesto Público; concordando con la conclusión de Sánchez (2016), “La

implementación de la Gestión por Resultados, constituye desde un inicio una buena

decisión de gestión pública”.

La investigación está basada en las teorías del gasto público, donde

Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), señalan que “El gasto social en América

Latina ha tenido gran importancia en los presupuestos públicos a pesar de las

dificultades para conciliar las prioridades de política sectorial con los límites que

establece la política fiscal, cuando las restricciones económicas y financieras han

sido extremas”. “Sin embargo, ha habido muy pocos esfuerzos para evaluar sus
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implicancias en las políticas públicas o las estrategias seguidas para mejorar el

bienestar social”. “El gasto público es el reflejo de la actividad financiera y

económica del Estado lo que puede expresarse, en términos más operativos, como

una manifestación de su plan económico y social diseñado a través de su

presupuesto”.

Los resultados de la validación de la propuesta, fue revisado por tres (03)

expertos en materia de ejecución presupuestal y en administración pública de

gobiernos locales y regionales, arrojando un resultado consolidado  de 0.9166,

ubicándose en la categoría de muy adecuado por lo que se considera como viable

la propuesta.
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V. CONCLUSIÓN
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5.1 Conclusiones:
 Que, la Gerencia Sub Regional Jaén, en el ejercicio 2017, tuvo un

Presupuesto Institucional Modificado – PIM asignado de S/. 72’154,397

(Setenta y dos millones ciento cincuenta y cuatro mil trescientos noventa y

siete y 00/100 soles), teniendo una ejecución presupuestal de S/. 26’180,703

(Veinte y seis millones ciento ochenta mil setecientos tres y 00/100 soles),

equivalente a solo el 36.3 % de ejecución del presupuesto asignado, con

respecto al PIM.

 De acuerdo a los resultados, tenemos que la dimensión Proyectos de

Inversión, presenta un 98.96% de los encuestados consideran que es

deficiente, porque no está acorde con la realidad de las necesidades de la

población, mientras que un 1.04 % considera que es regular.

 De acuerdo a los resultados, tenemos que la dimensión Control y

Seguimiento, presenta un 91.67% de los encuestados consideran que es

deficiente, porque no se aplican los parámetros necesarios para medir la

capacidad de gasto en la entidad, mientras que un 8.33 % considera que es

regular.

 De acuerdo a los resultados, tenemos que la dimensión Evaluación, presenta

el 100% de los encuestados consideran que es deficiente, porque no se tiene

en cuenta para la toma de decisiones.

 De acuerdo a los resultados, tenemos que la dimensión Tecnología,

presenta el 100% de los encuestados consideran que es deficiente, porque

no se cuenta con las TICs necesarias para el procesamiento de datos.

 La propuesta elaborada es viable y sostenible, porque ha sido validada y

aprobada por el juicio de expertos.
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VI. RECOMENDACIONES
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6.1 Recomendaciones:
 Que, el titular de la entidad implemente la propuesta de ejecución

presupuestal a través de un presupuesto por resultado (PpR), cuyo

objetivo es mejorar la capacidad de gasto en beneficio de la población

de Jaén y San Ignacio.

 Que, la Gerencia Sub Regional debe fortalecer la capacidad operativa de

la Sub Gerencia de operaciones con un equipo técnico calificado que

contribuya con una adecuada programación multianual de inversiones,

estudios de pre inversión viables y expedientes técnicos aprobados, para

una adecuada y oportuna ejecución de proyectos de inversión en

beneficio de la población de Jaén y San Ignacio.

 Que, la Entidad debe implementar un equipo técnico capacitado para un

debido seguimiento y control de la ejecución presupuestal, buscando

mejorar la capacidad de gasto, realizando un adecuado seguimiento y

control al Plan Estratégico Institucional (PEI) y al Plan Operativo

institucional (POI).

 Que, el Titular de la entidad tome en cuenta el resultado de la evaluación

de ejecución presupuestal realizada trimestralmente física y

financieramente para una adecuada toma de decisiones.

 Que, la entidad gestione mayores recursos presupuestales, para adquirir

Hardware y Software más actualizado con la finalidad de mejorar los

procesos en los sistemas, buscando optimizar recursos y obtener

resultados en tiempo real.

 Que, la entidad, desarrolle talleres fortalecimiento en la Elaboración de

Estudios de Pre Inversión, identificando brechas sociales, para mejorar

la capacidad de gasto; estrategias de Control, Seguimiento y Evaluación

en la Ejecución de presupuesto y el uso adecuado de las Tecnologías de

Información – TIC, como herramientas en la Ejecución presupuestal –

SIAF, SIGA, INVIERTE.PE.
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VII. PROPUESTA
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PROPUESTA DE EJECUCION PRESUPUESTAL PARA MEJORAR LA
CAPACIDAD DE GASTO DE LA GERENCIA SUB REGIONAL JAEN, 2017.

I. Datos Informativos
1.1Lugar : Jaén

1.2Institución : Gerencia Sub Regional Jaén

1.3Investigador : Br. Díaz Acuña, Julio Alberto

Br. Torres Contreras, Joselito

II. Presentación
Actualmente el Estado debe ser capaz de proveer de manera eficaz, oportuna,

eficiente y con equidad los bienes y servicios públicos que requiere la población,

como objetivo fundamental de toda entidad en la administración pública.

La Gerencia Sub Regional Jaén es una unidad ejecutora que cuenta  con

autonomía presupuestal, y con algunas limitaciones como la débil articulación entre

el planeamiento estratégico y el presupuesto, débil gestión presupuestal; débil

evaluación y control que no permiten determinar el logro de los objetivos y por ello

una indebida toma de decisiones.

Esta investigación busca superar estas limitaciones y consolidar una eficaz

ejecución presupuestal capaz de contribuir al logro de los propósitos de la entidad,

planteando una introducción y aplicación progresiva del Presupuesto por

Resultados (PpR) en el gasto de capital o inversiones; aplicando un cambio en la

forma de hacer el presupuesto, partiendo de una visión integrada de planificación y

presupuesto para la obtención de resultados a través de la aplicación efectiva de

instrumentos como el planeamiento estratégico, la medición del desempeño, la

evaluación de resultados y esquemas de incentivos a la gestión.
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III. Justificación

La propuesta de ejecución presupuestal, es una alternativa de solución, porque

en la unidad ejecutora existe una deficiente capacidad de gasto, existiendo al final

del ejercicio reversión presupuestal al tesoro público, perjudicando la atención de

la población respecto al cierre de brechas sociales en el ámbito de Jaén y san

Ignacio.

La finalidad es perfeccionar el proceso de ejecución presupuestal como factor

fundamental, para mejorar la capacidad y calidad del gasto, logrando eficiencia,

eficacia, optimizando los recursos que administra la Gerencia Sub Regional Jaén,

hacia una gestión efectiva de presupuesto por resultados.
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IV. Representación gráfica del modelo

Fuente: Elaboración propia
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V. Objetivos
5.1.Objetivo General
Mejorar la capacidad del gasto en el Gerencia Sub Regional Jaén

5.2.Objetivo específicos
a) Desarrollar talleres y capacitaciones para mejorar la capacidad de gasto.

b) Validar las actividades de acuerdo a los presupuestos por resultados

(incentivos).

VI. Fundamentos Teóricos
6.1 Fundamento del Gasto Público

Para Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), “El gasto social en América Latina

ha tenido gran importancia en los presupuestos públicos a pesar de las dificultades

para conciliar las prioridades de política sectorial con los límites que establece la

política fiscal, cuando las restricciones económicas y financieras han sido

extremas”. “Sin embargo, ha habido muy pocos esfuerzos para evaluar sus

implicancias en las políticas públicas o las estrategias seguidas para mejorar el

bienestar social”. “El gasto público es el reflejo de la actividad financiera y

económica del Estado lo que puede expresarse, en términos más operativos, como

una manifestación de su plan económico y social diseñado a través de su

presupuesto”. (p.5)

Asimismo, “las políticas públicas expresan los principales objetivos del Estado

y esto pone énfasis en las estrategias institucionales y de gobierno para alcanzar

ciertos fines en lo social y económico; para algunos analistas la acción estatal es

esencialmente pública y por lo tanto no cabe hacer distinciones como política social;

para otros sí tiene validez en tanto se hace mención a un campo específico de

actividad como son educación, salud, vivienda, saneamiento, seguridad social u

otros dependiendo de cada realidad (Franco, 1983)”, citado por (Alfageme R.L. &

Guabloche C., 1999, p.5).
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6.2 Fundamento del Crecimiento del Gasto Público:
Alfageme R.L. & Guabloche C. (1999), señala: “Hay que advertir que el enfoque

de las teorías del crecimiento del gasto público es el de explicar la tendencia

histórica hacia el incremento que se ha observado en la evolución del gasto

público”. “No hay, por tanto, que confundirlo con la tipificación de los llamados fallos

de eficiencia en el comportamiento del sector público, aunque en ocasiones se

solapen; esto es así porque no todo incremento en el gasto público constituye un

comportamiento ineficiente, hay aumentos que pueden traducirse en mejoras

generales del bienestar social”. (p.2)

Y a la inversa, “no toda ineficiencia en el sector público supone necesariamente

un incremento del nivel de gasto; por ejemplo, una reasignación en el uso de los

recursos públicos puede ser ineficiente porque es derrochadora, o favorece sólo a

unos pocos, y no mejora el bienestar social, y, sin embargo, no conlleva un aumento

del nivel de gasto público”. (Alfageme R.L. & Guabloche C., 1999, p.5)

6.3 Fundamento de WAGNER

Bulacio (2000), señala que “Durante muchos años el tema casi excluyente en

el campo de las Finanzas Públicas era el estudio de la tributación, mientras el gasto

público recibía poca atención; esta observación fue formulada por Samuelson en

su clásico artículo “A Pure Theory of Public Expenditure”; justamente fue a partir de

esta obra y de los trabajos de Richard Musgrave y otros importantes autores que la

teoría de los bienes públicos recibió su principal impulso”. (p.1)

“La definición de la naturaleza de los bienes públicos que los distingue de los

bienes privados, la formación de la demanda agregada y la provisión eficiente

desde el punto de vista social, son resultados de estas contribuciones” (Bulacio,

2000).

“Otras teorías que cuentan con cierto consenso en la explicación del aumento

del gasto público pueden encontrarse dentro del campo de Public Choice; algunos

autores sostienen que la explicación para el aumento del gasto puede encontrarse

analizando la conducta de los funcionarios públicos, esta teoría, a la que podemos
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denominar efecto burocracia, argumenta que los funcionarios actúan en su propio

interés maximizando la cantidad de recursos que ellos pueden manejar; cuentan a

su favor que disponen de información privilegiada, circunstancia que les posibilita

lograr su propósito, esta conducta maximizadora de los funcionarios se refleja en el

agregado en una tendencia expansiva del gasto público” (Bulacio, 2000).

VII. Características de la propuesta

7.1 Descentralizada: porque con la autonomía que se cuenta, se busca que a

través de los presupuestos por resultados, como estrategia de gestión pública,

permite una adecuada asignación de recursos presupuestales para bienes y

servicios, buscando como objetivo mejorar la capacidad del gasto público.

7.2 Transparente: que los recursos asignados a la entidad sean administrados de

forma eficiente y eficaz en beneficio de la población de Jaén y San Ignacio,

buscando en bien común y reducir las brechas sociales.

7.3 Trabajo en equipo: contar con talento humano capacitado y eficaz, para el

trabajo en sinergia, logrando mejorar la capacidad de gasto de los recursos

económicos asignados a la entidad.

7.4 Capacidad de gestión: Buscar que los funcionarios de confianza, cuenten con

el perfil idóneo, cuya finalidad será realizar las gestiones necesarias entre los tres

niveles de gobierno, para una mejor administración del recurso de la entidad en

beneficio de la población.

VIII. Soporte.

8.1. Económico
Con la ejecución total del presupuesto por resultados e incentivos asignados,

la entidad logrará cerrar  brechas sociales en beneficio de la población del ámbito

de Jaén y San Ignacio, para mejorar la capacidad y calidad del gasto, logrando

eficiencia, eficacia, optimizando los recursos del estado.
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8.2. Epistemológico.
El talento humano de la entidad será capacitado y estará apto a aplicar sus

conocimientos, buscando una ejecución presupuestal óptima para lograr mejorar la

capacidad de gasto en el entidad Gerencia sub Regional Jaén.

8.3. Axiológica
La aplicación correcta del presupuesto por resultado (PpR), la entidad logrará

cumplir con los objetivos y metas en beneficio de la población.

8.4. Sociológico.
La aplicación de la propuesta de ejecución presupuestal, mejorará la capacidad

gasto, y a la vez permitirá buscar el beneficio social de la población de Jaén y San

Ignacio mediante la ejecución de proyectos de inversión.

IX. Pilares.
9.1. Políticas Públicas

Las Políticas Públicas nos permiten fortalecer la gestión en las entidades

públicas, mediante normas, leyes e instrumentos de gestión, debiéndose aplicar

para esta propuesta la Ley Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto, Ley Nº 28112 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector

Público, Ley Nº 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2017, Directiva Nº 005-2010-EF/76.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria,

Modificaciones a la Directiva de Ejecución Presupuestaria, Directiva N° 005-2012-

EF/50.01.

9.2. Gestión por Resultados (PpR)
El presupuesto por resultados logrará “mejorar la eficiencia y eficacia del

gasto público estableciendo un vínculo entre el financiamiento de las entidades del

sector público y su desempeño, utilizando sistemáticamente la información sobre

resultados (Robinson y Last, 2009)”, citado por (Delgado, 2013).

9.3. Gestión por Procesos
Mediante la propuesta, va permitir que los procedimientos realizados a través

de un conjunto de actividades mutuamente relacionadas que interactúen, logren
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eficiencia y eficacia en los resultados de procesos realizados en la ejecución

presupuestal de la entidad.

9.4. Gestión del Conocimiento de la Información y Comunicación
Actualmente las TICs son las herramientas más importantes en el desarrollo

de la Gestión Gubernamental en sus tres (03) niveles de gobierno.

“Como consecuencia de esta situación surge el modelo de servicios en la nube,

como una propuesta tecnológica capaz de ofrecer servicios en red de forma ágil y

flexible, donde dichos servicios consisten en la disposición de software, plataformas

o infraestructuras por parte de un proveedor de servicios en la nube (PSN3), o por

parte de la propia entidad, accesibles en red, con independencia de donde se

encuentren alojados los sistemas de información y de forma transparente para el

usuario final” (Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de

Ministros, 2018).

X. Principios

a) Equidad
Las necesidades de la población, se tiene que tener en cuenta la igualdad para

todos, sin distinción, avalando que los mismos sean tratados con honestidad, sin

marginación, de género, condición económica, ideología, raza, religión, situación

social en el ámbito de Jaén y San Ignacio.

b) Ética Pública
Se desarrollará con honradez, rectitud, respeto y solidaridad hacia el ciudadano que

se le preste el servicio público, para mejorar su calidad de vida.

c) Transparencia
La Ejecución Presupuestal, se desarrollada con talento humano capacitado, digno

y con experiencia de buenos principios y valores.
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d) Eficiencia
Cumplimiento adecuado de los resultados logrados por la Unidad Ejecutora,

relacionado al cumplimiento de los objetivos establecidos en la propuesta de

ejecución presupuestal.

e) Eficacia
Obtención de resultados destinados a la satisfacción de necesidades del

ciudadano, teniendo en cuenta las metas trazadas de la entidad.

f) Economía
Optimizar los recursos públicos para el cumplimiento de las metas, en beneficio de

la población, buscando el bien común.

g) Evaluación Permanente y Mejora Continua
Se identificara oportunidades para la elaboración de proyectos de inversión, para

una mejora continua en beneficio de la población, contemplando una evaluación

permanente tanto interna como externa logrando una gestión pública de calidad.

XI. Etapas
a) Planificación estratégica: “Planificar supone analizar y estudiar los objetivos

propuestos así como la forma en la que vamos a conseguirlos, la planificación es

una herramienta de acción para decidir que vamos hacer y porqué, supone crear

un plan, crear un plan tiene muchos beneficios pero sobre todo clarifica muchas

dudas acerca del trabajo a realizar: define necesidad de recursos para conseguir

objetivos, clarifica las actividades y las dudas respecto a objetivos buscados,

cuantifica los niveles de desempeño para tener éxito, establece prioridades, clarifica

debilidades y fortalezas para conseguir objetivos” (Cortiñas, 2017).

b) Presupuesto orientado a resultados: Según el MEF (2018), el presupuesto

“Es un instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la

población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de cobertura con

equidad, eficacia y eficiencia por las Entidades Públicas, establece los límites de

gastos durante el año fiscal, por cada una de las Entidades del Sector Público y los
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ingresos que los financian, acorde con la disponibilidad de los Fondos Públicos, a

fin de mantener el equilibrio fiscal”.

c) Gestión financiera pública: “Consiste en el conjunto de elementos

administrativos de las organizaciones públicas que hacen posible la captación de

recursos y su aplicación a la concreción de los objetivos y las metas del sector

público en la forma más eficaz y eficiente posible; los elementos administrativos, a

su vez, son las unidades organizativas, los recursos, las normas, los sistemas y los

procedimientos administrativos que intervienen en las operaciones de

programación, gestión y control necesarias para captar y colocar los recursos

públicos” (Arnao, 2004) .

d) Ejecución de programas y proyectos: Los programas y proyectos deben

cumplir con las características de ser una intervención limitada en el tiempo que

implique la aplicación de recursos públicos con el fin de ampliar, mejorar y

modernizar la capacidad productora de bienes y servicios.

e) Seguimiento y evaluación: En esta etapa se busca la verificación de logros

de las metas de resultados a favor de la población beneficiaria y la ejecución de los

bienes y servicios previstos en las intervenciones públicas, así como también se

realiza una verificación de la eficiencia en el uso de los recursos y se identifica a

tiempo los problemas de ejecución que dificulten los logros de los objetivos de una

intervención pública.

XII. Contenidos a desarrollar.

12.1 Talleres:
12.1.1 Taller 01: Como Elaborar Estudios de Pre Inversión, identificando brechas

sociales, para mejorar la capacidad de gasto.

 Objetivo: Elaborar estudios de pre inversión acorde con la normatividad vigente

y las necesidades de la población.
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 Estrategias:
- Bienvenida a los participantes al taller.

- Ejecución de dinámicas entre los participantes.

- Charlas dirigidas a participantes.

- Break.

- Videos relacionados al tema.

- Debates a través de: preguntas, reflexiones, posiciones, criticas, en el que los

participantes hagan sus apreciaciones tanto de los contenidos como de los

comentarios de sus compañeros de trabajo.

- Autoevaluación.

 Recursos y Materiales: S/. 5,000 Soles, Separatas, folletos, trípticos, proyector

multimedia.

 Duración: Tres (03) días.

 Responsables: Investigadores y profesional especialista en el tema.

 Instrumento de Evaluación: Cuestionario

12.1.2 Taller 02: Estrategias de Control, Seguimiento y Evaluación en la Ejecución

de presupuesto.

 Objetivo: Realizar una ejecución presupuestal eficiente y eficaz, para mejorar la

capacidad de gasto de la asignación presupuestal.

 Estrategias:
- Bienvenida a los participantes al taller.

- Ejecución de dinámicas entre los participantes.

- Charlas dirigidas a participantes.

- Break.

- Videos relacionados al tema.
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- Debates a través de: preguntas, reflexiones, posiciones, criticas, en el que los

participantes hagan sus apreciaciones tanto de los contenidos como de los

comentarios de sus compañeros de trabajo.

- Autoevaluación.

 Recursos y Materiales: S/. 4,500 Soles, Separatas, folletos, trípticos, proyector

multimedia.

 Duración: Tres (02) días.

 Responsables: Investigadores y profesional especialista en el tema.

 Instrumento de Evaluación: Cuestionario

12.1.3 Taller 03: Uso adecuado de las Tecnologías de Información – TIC, como

herramientas en la Ejecución presupuestal – SIAF, SIGA, INVIERTE.PE y otros.

 Objetivo: Optimizar el recurso para lograr un adecuada información en la

ejecución presupuestal a través de las herramientas informáticas en tiempo real.

 Estrategias:
- Bienvenida a los participantes al taller.

- Ejecución de dinámicas entre los participantes.

- Charlas dirigidas a participantes.

- Break.

- Videos relacionados al tema.

- Debates a través de: preguntas, reflexiones, posiciones, criticas, en el que los

participantes hagan sus apreciaciones tanto de los contenidos como de los

comentarios de sus compañeros de trabajo.

- Autoevaluación.

 Recursos y Materiales: S/. 6,000 Soles, Separatas, folletos, trípticos, proyector

multimedia.
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 Duración: Tres (03) días.

 Responsables: Investigadores y profesional especialista en el tema.

 Instrumento de Evaluación: Cuestionario

XIII. Evaluación
Se basa en los resultados de acuerdo a la ejecución presupuestal dentro del

ejercicio establecido, teniendo en cuenta las metas propuestas, dando

cumplimiento estricto a la normatividad vigente.

XIV. Vigencia del modelo

De acuerdo a la planificación estratégica, la aplicación abarca desde enero

2018 al año 2021 Plan Bicentenario, buscando  calidad en le ejecución del gasto

en la Gerencia Sub Regional Jaén.

XV. Retos que exige el modelo
Se espera alcanzar resultados de ejecución presupuestal a un 100%

establecido en la planificación estratégica a nivel de las metas institucionales

trazadas, logrando en el futuro una mayor inversión a través del presupuesto por

resultados, trayendo consigo incentivos económicos y una mayor ejecución de

inversiones a través de convenios internos y externos.

PREGUNTAS SI NO
El presupuesto por resultados mejora la capacidad de gasto en
la entidad.
Identifica cuellos de botella en la ejecución presupuestal.
Realiza las etapas que garantiza la correcta ejecución
presupuestal en la entidad.
Identifica las estrategias para mejorar la capacidad de gasto en la
entidad.
Reconoce los pilares para una adecuada ejecución presupuestal.
Se utiliza TICs para la ejecución presupuestal
Se tiene en cuenta el planeamiento estratégico para la  ejecución
presupuestal.
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ANEXOS

Instrumentos:
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Anexo Nº 01

ENCUESTA DE CAPACIDAD DE GASTO

Objetivo: Diseñar la propuesta de Ejecución Presupuestal que permitirá mejorar la

capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.

Instrucciones: En cada uno de los apartados usted evaluara varios aspectos de la

capacidad de gasto de la unidad ejecutora 0778: Gerencia Sub Regional Jaén.

Para cada pregunta marque con un aspa (x) la columna que usted crea conveniente

de acuerdo a la realidad administrativa que se observa en la entidad.

Se ha utilizado la escala tipo Likert, que es una escala psicométrica, que medirá el

grado positivo como neutral y negativo de cada enunciado.

1 = Nunca; 2 = Casi nunca; 3 = A veces; 4= Casi siempre y 5 = siempre.

Nº ÍTEMS VALORACION

Proyecto de inversión pública
Nunca

Casi
nunca

A
veces

Casi
siempre Siempre

1 2 3 4 5

1
¿Cuenta la entidad con una adecuada
programación multianual de inversiones
(PMI)?

2

¿La programación multianual de
inversiones (PMI) Se realiza de acuerdo
a la necesidad del ámbito de la unidad
ejecutora?

3

¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión que se encuentran en la
programación multianual de inversiones
(PMI)?

4
¿Cree usted que la ejecución de los
proyectos de inversión se mide a través
de los presupuestos por resultados?

5

¿La elaboración de los proyectos de
inversión pública (PIP) cumple con la
normatividad vigente, contenidos
mínimos y las necesidades de la
población?
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6
¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión pública (PIP) que se
encuentran viables?

7
¿Los expediente técnicos son
elaborados teniendo en cuenta los
proyectos de inversión pública viables?

8
¿Para la elaboración de los expedientes
técnicos, los proyectos de inversión
pública, se encuentran actualizados?

Control y seguimiento

9 ¿Se aplica la normatividad vigente en la
ejecución presupuestal?

10
¿Existe personal idóneo, para el
seguimiento de la ejecución
presupuestal?

11
¿La capacidad de gasto va acorde con
el presupuesto institucional modificado
(PIM) asignado?

12
¿Existe capital humano capacitado para
el seguimiento y control para medir la
capacidad del gasto?

13

¿Se realiza seguimiento y control del
plan operativo estratégico institucional
(PEI) y plan operativo institucional (POI)
en los proyectos de inversión?

14 ¿Se realiza una evaluación mensual de
la ejecución del gasto?

Evaluación

15 ¿La evaluación se toma en cuenta para
la toma de decisiones?

16 ¿Existe un equilibrio entre el gasto
corriente y gasto de inversión?

17 ¿Se toma en cuenta la evaluación para
mejorar la ejecución del gasto?

Tecnología

18
¿Es suficiente las tecnologías de la
información y comunicación (TIC) que
existe en la entidad?

19 ¿Se cuenta con Hardware y Software
suficiente?
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20
¿Los trabajadores están capacitados en
el uso de las tecnologías de la
información y comunicación (TIC)?

Anexo Nº 02

FICHA TÉCNICA
ENCUESTA DE CAPACIDAD DE GASTO

1. Nombre del instrumento:
Encuesta de Capacidad de Gasto

2. Autores del Instrumento:
Creado por

Br. Díaz Acuña Julio Alberto

Br. Torres Contreras Joselito

3. Objetivo del Instrumento:
Evaluar la capacidad de gasto a través de las dimensiones: inversión pública,

control y seguimiento, evaluación y tecnología, en la Gerencia Sub Regional

Jaén, año 2017.

4. Usuarios
Se recogerá la información de 8 centros de costos en la Gerencia Sub Regional

Jaén.

5. Modo de Aplicación
Primero: La encuesta está estructurada con 20 preguntas, los ítems del 01 al 08

se relacionan a proyectos de inversión pública; 09 a  14 pertenecen a la

dimensión control y seguimiento; 15 a 17 corresponden a la dimensión

evaluación y de 18 a 20 pertenecen a la dimensión tecnología.
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Segundo: Los Servidores y/o funcionarios de la Gerencia Sub Regional Jaén

deberán desarrollar la encuesta en forma personal, determinando los datos

requeridos de acuerdo a las indicaciones en el instrumento de evaluación.

Tercero: la encuesta será aplicada en forma intermitente y simultanea de

acuerdo a la disponibilidad de tiempo de los servidores y/o funcionarios en la

entidad.

Cuarto: Su aplicación tendrá una duración de 20 minutos aproximadamente, y

los materiales que utilizaran son: 01 bolígrafo, 01 lápiz, y sus respectivas

explicaciones   por parte de los responsables de la investigación.

6. Estructura de los Instrumentos
DIMENSIONES INDICADORES ITEMS

Proyecto de

inversión pública

Programación Multianual

de Inversiones (PMI) Ítems 01 - 04

Estudios de pre inversión

viables Ítems 05 - 06

Expedientes aprobados Ítems 07 -08

Control y

Seguimiento

Seguimiento y control de

la ejecución presupuestal Ítems 09 - 10

Seguimiento y control en

la capacidad de gasto Ítems 11-12

Porcentaje de

cumplimiento en la

ejecución del gasto

Ítems 13 -14

Evaluación

Porcentaje de ejecución

presupuestal

trimestralmente física y

financieramente

Ítems 15 - 17

Tecnología Calidad tecnológica Ítems 18-20
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7. Escala
7.1. Escala General

Escala
Puntaje
Mínimo Rango

Deficiente 20 [20 - 33]

Regular 34 [34 - 67]

Bueno 68 [68 - 100]

7.2. Escala Específica

Escala

Dimensiones y/o Dominio
Proyecto de

inversión
pública

Control y
Seguimiento

Evaluación Tecnología General

Deficiente [08 - 13] [06 - 10] [03 - 05] [03 - 05] [20 - 33]

Regular [14 - 27] [11 - 20] [06 - 10] [06 - 10] [34 - 67]

Bueno [28 - 40] [21 - 30] [11 - 15] [11 - 15] [68 - 100]

8. Validación
En la investigación la validez de los instrumentos, se realizó mediante la

técnica de juicio de expertos, que consiste en someter a juicio a tres o más

expertos el instrumento de medición; donde analizan el instrumento bajo tres

criterios: pertinencia, relevancia y claridad.
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Validez de los instrumentos:
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Anexo Nº 03

FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO
ESCUELA DE POSTGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

I. TÍTULO DEL PROYECTO.
Propuesta de ejecución presupuestal para mejorar la capacidad de gasto en la
Gerencia Sub Regional Jaén, 2017.

1. Nombre del experto : Mg. Miria Araceli Chamba Elera

2. Nombre del Instrumento : Encuesta.

3. Propósito : Mejorar la capacidad de gasto en la
Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.

4. Unidad de análisis : Gerencia Sub Regional Jaén.

5. Duración : 20 minutos.

6. Muestra : Comprende ocho  (08) servidores  y/o
funcionarios y directivos.

7. Descripción de  instrumento : Consiste en una lista de ítems que tiene
la finalidad de evaluar la capacidad de
gasto, en la Gerencia Sub Regional Jaén,
año 2017

8. Responsable : Br. Diaz Acuña, Julio Alberto
Br. Torres Contreras, Joselito

II. ASPECTOS DE LA EVALUACIÓN DEL INSTRUMENTO.
 Se evaluará cada uno de los ítems teniendo en cuenta los siguientes

criterios:
- Redacción clara y precisa.
- Coherencia con indicador, dimensión y variable.

 Se anotarán las observaciones/sugerencias en los ítems respectivos.
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VA
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D
O

R
ES

ITEMS / PREGUNTAS /
REACTIVOS

OPCIONES DE
RESPUESTA

VALORACIÓN

OBSERVACIONES

N
un

ca C
as

i
N

un
ca

A 
ve

ce
s

C
as

i s
ie

m
pr

e

Si
em

pr
e Redacción

clara y
precisa

Tiene
coherencia

con la
variable

Tiene
coherencia

con la
dimensión

Tiene
coherencia

con el
indicador

SI NO SI NO SI NO SI NO

C
ap

ac
id

ad
 d

e 
G

as
to

Pr
oy

ec
to

s 
de

 In
ve

rs
io

ne
s

Pr
og

ra
ma

ció
n M

ult
ian

ua
l d

e
Inv

er
sio

ne
s-

PM
I

01. ¿Cuenta la entidad con una adecuada
programación multianual de inversiones
(PMI)? X X X X
02. ¿La programación multianual de
inversiones (PMI) Se realiza de acuerdo a la
necesidad del ámbito de la unidad ejecutora?

X X X X

03. ¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión que se encuentran en la
programación multianual de inversiones
(PMI)?

X X X X

04. ¿Cree usted que la ejecución de los
proyectos de inversión se mide a través de los
presupuestos por resultados? X X X X

Es
tud

ios
 de

 pr
e

inv
er

sió
n v

iab
les

05. ¿La elaboración de los proyectos de
inversión pública (PIP) cumple con la
normatividad vigente, contenidos mínimos y
las necesidades de la población? X X X X
06. ¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión pública (PIP) que se encuentran
viables? X X X X

Ex
pe

die
nte

s
téc

nic
os

ap
ro

ba
do

s 07. ¿Los expediente técnicos son elaborados
teniendo en cuenta los proyectos de inversión
pública viables? X X X X
08. ¿Para la elaboración de los expedientes
técnicos, los proyectos de inversión pública,
se encuentran actualizados? X X X X
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cu
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n
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sta

l09. ¿Se aplica la normatividad vigente en la
ejecución presupuestal? X X X X
10. ¿Existe personal idóneo, para el
seguimiento de la ejecución presupuestal? X X X X

Se
gu

im
ien

to 
y c

on
tro

l
en

 la
 ca

pa
cid

ad
 de

ga
sto

11. ¿La capacidad de gasto va acorde con el
presupuesto institucional modificado (PIM)
asignado?

X X X X
12. ¿Existe capital humano capacitado para el
seguimiento y control para medir la capacidad
del gasto? X X X X

Po
rce

nta
je 

de
cu

mp
lim

ien
to 

en
 la

eje
cu

ció
n d

el 
ga

sto

13. ¿Se realiza seguimiento y control del plan
operativo estratégico institucional (PEI) y plan
operativo institucional (POI) en los proyectos
de inversión?

X X X X

14. ¿Se realiza una evaluación mensual de la
ejecución del gasto?

X X X X

Ev
alu

ac
ión

Po
rce

nta
je 

de
eje

cu
ció

n
pr

es
up

ue
sta

l
trim

es
tra

lm
en

te 
fís

ica
y f

ina
nc

ier
a.

15. ¿La evaluación se toma en cuenta para la
toma de decisiones?

X X X X
16. ¿Existe un equilibrio entre el gasto
corriente y gasto de inversión?

X X X X
17. ¿Se toma en cuenta la evaluación para
mejorar la ejecución del gasto?

X X X X
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Te
cn
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lid

ad
 te
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18.- ¿Es suficiente las tecnologías de la
información y comunicación (TIC) que existe
en la entidad?

X X X X

19.- ¿Se cuenta con Hardware y Software
suficiente?

X X X X

20.- ¿Los trabajadores están capacitados en
el uso de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC)?

X X X X
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FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO
ESCUELA DE POSTGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

I. TÍTULO DEL PROYECTO.
Propuesta de ejecución presupuestal para mejorar la capacidad de gasto en la
Gerencia Sub Regional Jaén, 2017.

1. Nombre del experto : Mg. Juan Alberto Contreras Moreto

2. Nombre del Instrumento : Encuesta.

3. Propósito : Mejorar la capacidad de gasto en la
Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.

4. Unidad de análisis : Gerencia Sub Regional Jaén.

5. Duración : 20 minutos.

6. Muestra : Comprende  ocho  (08)  servidores  y/o
funcionarios y directivos.

7. Descripción de  instrumento : Consiste en una lista de ítems que tiene
la finalidad de evaluar la capacidad de
gasto, en la Gerencia Sub Regional Jaén,
año 2017

8. Responsable : Br. Diaz Acuña, Julio Alberto
Br. Torres Contreras, Joselito

II. ASPECTOS DE LA EVALUACIÓN DEL INSTRUMENTO.
 Se evaluará cada uno de los ítems teniendo en cuenta los siguientes

criterios:
- Redacción clara y precisa.
- Coherencia con indicador, dimensión y variable.

 Se anotarán las observaciones/sugerencias en los ítems respectivos.
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ITEMS / PREGUNTAS /
REACTIVOS

OPCIONES DE
RESPUESTA

VALORACIÓN

OBSERVACIONES

N
un

ca C
as

i
N

un
ca

A 
ve

ce
s

C
as

i s
ie

m
pr

e

Si
em

pr
e Redacción

clara y
precisa

Tiene
coherencia

con la
variable

Tiene
coherencia

con la
dimensión

Tiene
coherencia

con el
indicador

SI NO SI NO SI NO SI NO

C
ap

ac
id

ad
 d

e 
G

as
to

Pr
oy

ec
to

s 
de

 In
ve

rs
io

ne
s

Pr
og

ra
ma
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n M
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ua
l d

e
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sio

ne
s-

PM
I

01. ¿Cuenta la entidad con una adecuada
programación multianual de inversiones
(PMI)? X X X X
02. ¿La programación multianual de
inversiones (PMI) Se realiza de acuerdo a la
necesidad del ámbito de la unidad ejecutora?

X X X X

03. ¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión que se encuentran en la
programación multianual de inversiones
(PMI)?

X X X X

04. ¿Cree usted que la ejecución de los
proyectos de inversión se mide a través de los
presupuestos por resultados? X X X X

Es
tud

ios
 de

 pr
e

inv
er

sió
n v

iab
les

05. ¿La elaboración de los proyectos de
inversión pública (PIP) cumple con la
normatividad vigente, contenidos mínimos y
las necesidades de la población? X X X X
06. ¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión pública (PIP) que se encuentran
viables? X X X X

Ex
pe

die
nte

s
téc

nic
os

ap
ro

ba
do

s 07. ¿Los expediente técnicos son elaborados
teniendo en cuenta los proyectos de inversión
pública viables? X X X X
08. ¿Para la elaboración de los expedientes
técnicos, los proyectos de inversión pública,
se encuentran actualizados? X X X X
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l09. ¿Se aplica la normatividad vigente en la
ejecución presupuestal? X X X X
10. ¿Existe personal idóneo, para el
seguimiento de la ejecución presupuestal? X X X X

Se
gu

im
ien

to 
y c

on
tro

l
en

 la
 ca

pa
cid

ad
 de

ga
sto

11. ¿La capacidad de gasto va acorde con el
presupuesto institucional modificado (PIM)
asignado?

X X X X
12. ¿Existe capital humano capacitado para el
seguimiento y control para medir la capacidad
del gasto? X X X X

Po
rce

nta
je 

de
cu

mp
lim

ien
to 

en
 la

eje
cu

ció
n d

el 
ga

sto

13. ¿Se realiza seguimiento y control del plan
operativo estratégico institucional (PEI) y plan
operativo institucional (POI) en los proyectos
de inversión?

X X X X

14. ¿Se realiza una evaluación mensual de la
ejecución del gasto?

X X X X

Ev
alu

ac
ión

Po
rce

nta
je 

de
eje

cu
ció

n
pr
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up

ue
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l
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tra
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te 
fís
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y f
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15. ¿La evaluación se toma en cuenta para la
toma de decisiones?

X X X X
16. ¿Existe un equilibrio entre el gasto
corriente y gasto de inversión?

X X X X
17. ¿Se toma en cuenta la evaluación para
mejorar la ejecución del gasto?

X X X X
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18.- ¿Es suficiente las tecnologías de la
información y comunicación (TIC) que existe
en la entidad?

X X X X

19.- ¿Se cuenta con Hardware y Software
suficiente?

X X X X

20.- ¿Los trabajadores están capacitados en
el uso de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC)?

X X X X
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FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO
ESCUELA DE POSTGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

I. TÍTULO DEL PROYECTO.
Propuesta de ejecución presupuestal para mejorar la capacidad de gasto en la
Gerencia Sub Regional Jaén, 2017.

1. Nombre del experto : Mg. Jackeline Victoria Chicoma Morante
2.

2. Nombre del Instrumento : Encuesta.

3. Propósito : Mejorar la capacidad de gasto en la
Gerencia Sub Regional Jaén, año 2017.

4. Unidad de análisis : Gerencia Sub Regional Jaén.

5. Duración : 20 minutos.

6. Muestra : Comprende  ocho  (08)  servidores  y/o
funcionarios y directivos.

7. Descripción de  instrumento : Consiste en una lista de ítems que tiene
la finalidad de evaluar la capacidad de
gasto, en la Gerencia Sub Regional Jaén,
año 2017

8. Responsable : Br. Diaz Acuña, Julio Alberto
Br. Torres Contreras, Joselito

II. ASPECTOS DE LA EVALUACIÓN DEL INSTRUMENTO.
 Se evaluará cada uno de los ítems teniendo en cuenta los siguientes

criterios:
- Redacción clara y precisa.
- Coherencia con indicador, dimensión y variable.

 Se anotarán las observaciones/sugerencias en los ítems respectivos.
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ITEMS / PREGUNTAS /
REACTIVOS

OPCIONES DE
RESPUESTA

VALORACIÓN

OBSERVACIONES

N
un

ca C
as

i
N
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ca

A 
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C
as

i s
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m
pr

e

Si
em

pr
e Redacción

clara y
precisa

Tiene
coherencia

con la
variable

Tiene
coherencia

con la
dimensión

Tiene
coherencia

con el
indicador

SI NO SI NO SI NO SI NO

C
ap
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id
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 d

e 
G
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l d
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01. ¿Cuenta la entidad con una adecuada
programación multianual de inversiones
(PMI)? X X X X
02. ¿La programación multianual de
inversiones (PMI) Se realiza de acuerdo a la
necesidad del ámbito de la unidad ejecutora?

X X X X

03. ¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión que se encuentran en la
programación multianual de inversiones
(PMI)?

X X X X

04. ¿Cree usted que la ejecución de los
proyectos de inversión se mide a través de los
presupuestos por resultados? X X X X

Es
tud

ios
 de

 pr
e

inv
er

sió
n v

iab
les

05. ¿La elaboración de los proyectos de
inversión pública (PIP) cumple con la
normatividad vigente, contenidos mínimos y
las necesidades de la población? X X X X
06. ¿Se ejecutan todos los proyectos de
inversión pública (PIP) que se encuentran
viables? X X X X

Ex
pe

die
nte

s
téc

nic
os

ap
ro

ba
do

s

07. ¿Los expediente técnicos son elaborados
teniendo en cuenta los proyectos de inversión
pública viables? X X X X

08. ¿Para la elaboración de los expedientes
técnicos, los proyectos de inversión pública,
se encuentran actualizados?

X X X X
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l09. ¿Se aplica la normatividad vigente en la
ejecución presupuestal? X X X X
10. ¿Existe personal idóneo, para el
seguimiento de la ejecución presupuestal? X X X X

Se
gu

im
ien

to 
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l
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 ca
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 de
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11. ¿La capacidad de gasto va acorde con el
presupuesto institucional modificado (PIM)
asignado?

X X X X
12. ¿Existe capital humano capacitado para el
seguimiento y control para medir la capacidad
del gasto? X X X X

Po
rce

nta
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ga
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13. ¿Se realiza seguimiento y control del plan
operativo estratégico institucional (PEI) y plan
operativo institucional (POI) en los proyectos
de inversión?

X X X X
14. ¿Se realiza una evaluación mensual de la
ejecución del gasto?

X X X X

Ev
alu

ac
ión

Po
rce
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15. ¿La evaluación se toma en cuenta para la
toma de decisiones?

X X X X
16. ¿Existe un equilibrio entre el gasto
corriente y gasto de inversión?

X X X X
17. ¿Se toma en cuenta la evaluación para
mejorar la ejecución del gasto?

X X X X

Te
cn

olo
gía

Ca
lid

ad
tec

no
lóg

ica

18.- ¿Es suficiente las tecnologías de la
información y comunicación (TIC) que existe
en la entidad?

X X X X
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19.- ¿Se cuenta con Hardware y Software
suficiente?

X X X X

20.- ¿Los trabajadores están capacitados en
el uso de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC)?

X X X X
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4 3 2 1 0 4 3 2 1 0 4 3 2 1 0
Pregunta 01 X X X
Pregunta 02 X X X
Pregunta 03 X X X
Pregunta 04 X X X
Pregunta 05 X X X
Pregunta 06 X X X
Pregunta 07 X X X
Pregunta 08 X X X
Pregunta 09 X X X
Pregunta 10 X X X
Pregunta 11 X X X
Pregunta 12 X X X
Pregunta 13 X X X
Pregunta 14 X X X
Pregunta 15 X X X
Pregunta 16 X X X
Pregunta 17 X X X
Pregunta 18 X X X
Pregunta 19 X X X
Pregunta 20 X X X

TOTAL 76 3 76 3 76 3
PUNTAJE

PROMEDIO GENERAL
DEL INSTRUMENTO

0.9875 0.9875 0.9875

0.9875

Chamba Elera Miria Araceli Juan Alberto Contreras Moreto Chicoma Morante Jackeline Victoria

CONSOLIDADO JUICIO DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO

PREGUNTAS
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CRITERIO DE EXPERTO

Estimado (a): Mg. CPC. MIRIA ARACELI CHAMBA ELERA

Solicito apoyo de su sapiencia y excelencia profesional para que emita juicio de

investigación Titulada: Propuesta de Ejecución Presupuestal para mejorar la
Capacidad de Gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, 2017; que se presenta.

Para alcanzar este objetivo se le ha seleccionado como experto (a) en la materia y

necesito su valiosa opinión, para ello debe marcar con una (X) en la columna que

considere para cada indicador.

Evalúe cada aspecto con las siguientes categorías:

MA : Muy adecuado.

BA : Bastante adecuado.

A : Adecuado

PA : Poco adecuado

NA : No Adecuado

N° Aspectos que deben ser evaluados MA BA A PA NA
I. Redacción Científica
1.1 La redacción empleada es clara, precisas,

concisa y debidamente organizada
X

1.2 Los términos utilizados son propios de la
investigación científica

X

II. Lógica de la Investigación
2.1 Problema de Estudio
2.2.1 Describe de forma clara y precisa la realidad

problemática tratada
X

2.2.2 El problema se ha definido según estándares
internaciones de la investigación científica

X

2.2 Objetivos de la Investigación
2.2.1 Expresan con claridad la intencionalidad de la

investigación X

2.2.2 Guardan coherencia con el título, el problema,
objeto campo de acción, supuestos y
metodologías e instrumentos utilizados.

X

2.3 Previsiones metodológicas
2.3.1 Se ha caracterizado la investigación según

criterios pertinentes
X

2.3.2 Los escenarios y los participantes seleccionados
son apropiados para los propósitos de la
investigación

X
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2.3.3 Presenta instrumentos apropiados para
recolectar datos X

2.3.4 Los métodos y técnicas empleadas en el
tratamiento de la información son propios del
tipo de la investigación planteada.

X

2.4 Fundamentación teórica y epistemológica
2.4.1 Proporciona antecedentes relevantes a la

investigación, como producto de la revisión de la
bibliografía referida al modelo.

X

2.4.2 Proporciona sólidas bases teóricas y
epistemológicas, sistematizadas en función de
los objetivos de la investigación

X

2.5 Bibliografía
2.5.1 Presenta la bibliografía pertinente al tema y la

correspondiente a la metodología a la
investigación.

X

2.6 Anexos
2.6.1 Los anexos presentados son consistentes y

contienen los datos más relevantes de la
investigación

X

III Fundamentación y viabilidad del Modelo
3.1. La fundamentación teórica y epistemológica del

modelo guarda coherencia con el enfoque
sistémico y la nueva ciencia.

X

3.2. El modelo propuesto es coherente, pertinente y
trascendente. X

3.3. El modelo propuesto es factible de aplicarse a
otras organizaciones o instituciones. X

IV Fundamentación y viabilidad de los
Instrumentos

4.1. La fundamentación teórica guarda relación con
la operacionalización de la variable a evaluar. X

4.2. Los instrumentos son coherentes a la
operacionalización de variables. X

4.3. Los instrumentos propuestos son factibles de
aplicarse a otras organizaciones, grupos o
instituciones de similares características de su
población de estudio.

X
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CRITERIO DE EXPERTO

Estimado (a): Mg. ING. JUAN ALBERTO CONTRERAS MORETO

Solicito apoyo de su sapiencia y excelencia profesional para que emita juicio de

investigación Titulada: Propuesta de Ejecución Presupuestal para mejorar la
Capacidad de Gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, 2017; que se presenta.

Para alcanzar este objetivo se le ha seleccionado como experto (a) en la materia y

necesito su valiosa opinión, para ello debe marcar con una (X) en la columna que

considere para cada indicador.

Evalúe cada aspecto con las siguientes categorías:

MA : Muy adecuado.

BA : Bastante adecuado.

A : Adecuado

PA : Poco adecuado

NA : No Adecuado

N° Aspectos que deben ser evaluados MA BA A PA NA
I. Redacción Científica
1.1 La redacción empleada es clara, precisas,

concisa y debidamente organizada
X

1.2 Los términos utilizados son propios de la
investigación científica

X

II. Lógica de la Investigación
2.1 Problema de Estudio
2.2.1 Describe de forma clara y precisa la realidad

problemática tratada
X

2.2.2 El problema se ha definido según estándares
internaciones de la investigación científica

X

2.2 Objetivos de la Investigación
2.2.1 Expresan con claridad la intencionalidad de la

investigación X

2.2.2 Guardan coherencia con el título, el problema,
objeto campo de acción, supuestos y
metodologías e instrumentos utilizados.

X

2.3 Previsiones metodológicas
2.3.1 Se ha caracterizado la investigación según

criterios pertinentes X
2.3.2 Los escenarios y los participantes seleccionados

son apropiados para los propósitos de la
investigación

X
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2.3.3 Presenta instrumentos apropiados para
recolectar datos X

2.3.4 Los métodos y técnicas empleadas en el
tratamiento de la información son propios del
tipo de la investigación planteada.

X

2.4 Fundamentación teórica y epistemológica
2.4.1 Proporciona antecedentes relevantes a la

investigación, como producto de la revisión de la
bibliografía referida al modelo.

X

2.4.2 Proporciona sólidas bases teóricas y
epistemológicas, sistematizadas en función de
los objetivos de la investigación

X

2.5 Bibliografía
2.5.1 Presenta la bibliografía pertinente al tema y la

correspondiente a la metodología a la
investigación.

X

2.6 Anexos
2.6.1 Los anexos presentados son consistentes y

contienen los datos más relevantes de la
investigación

X

III Fundamentación y viabilidad del Modelo
3.1. La fundamentación teórica y epistemológica del

modelo guarda coherencia con el enfoque
sistémico y la nueva ciencia.

X

3.2. El modelo propuesto es coherente, pertinente y
trascendente.

X

3.3. El modelo propuesto es factible de aplicarse a
otras organizaciones o instituciones.

X

IV Fundamentación y viabilidad de los
Instrumentos

4.1. La fundamentación teórica guarda relación con
la operacionalización de la variable a evaluar. X

4.2. Los instrumentos son coherentes a la
operacionalización de variables.

X

4.3. Los instrumentos propuestos son factibles de
aplicarse a otras organizaciones, grupos o
instituciones de similares características de su
población de estudio.

X
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CRITERIO DE EXPERTO

Estimado (a): Mg. CPC. JACKELINE VICTORIA CHICOMA MORANTE

Solicito apoyo de su sapiencia y excelencia profesional para que emita juicio de

investigación Titulada: Propuesta de Ejecución Presupuestal para mejorar la
Capacidad de Gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, 2017; que se presenta.

Para alcanzar este objetivo se le ha seleccionado como experto (a) en la materia y

necesito su valiosa opinión, para ello debe marcar con una (X) en la columna que

considere para cada indicador.

Evalúe cada aspecto con las siguientes categorías:

MA : Muy adecuado.

BA : Bastante adecuado.

A : Adecuado

PA : Poco adecuado

NA : No Adecuado

N° Aspectos que deben ser evaluados MA BA A PA NA
I. Redacción Científica
1.1 La redacción empleada es clara, precisas,

concisa y debidamente organizada
X

1.2 Los términos utilizados son propios de la
investigación científica

X

II. Lógica de la Investigación
2.1 Problema de Estudio
2.2.1 Describe de forma clara y precisa la realidad

problemática tratada
X

2.2.2 El problema se ha definido según estándares
internaciones de la investigación científica

X

2.2 Objetivos de la Investigación
2.2.1 Expresan con claridad la intencionalidad de la

investigación X

2.2.2 Guardan coherencia con el título, el problema,
objeto campo de acción, supuestos y
metodologías e instrumentos utilizados.

X

2.3 Previsiones metodológicas
2.3.1 Se ha caracterizado la investigación según

criterios pertinentes
X

2.3.2 Los escenarios y los participantes seleccionados
son apropiados para los propósitos de la
investigación

X
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2.3.3 Presenta instrumentos apropiados para
recolectar datos

X

2.3.4 Los métodos y técnicas empleadas en el
tratamiento de la información son propios del
tipo de la investigación planteada.

X

2.4 Fundamentación teórica y epistemológica
2.4.1 Proporciona antecedentes relevantes a la

investigación, como producto de la revisión de la
bibliografía referida al modelo.

X

2.4.2 Proporciona sólidas bases teóricas y
epistemológicas, sistematizadas en función de
los objetivos de la investigación

X

2.5 Bibliografía
2.5.1 Presenta la bibliografía pertinente al tema y la

correspondiente a la metodología a la
investigación.

X

2.6 Anexos
2.6.1 Los anexos presentados son consistentes y

contienen los datos más relevantes de la
investigación

X

III Fundamentación y viabilidad del Modelo
3.1. La fundamentación teórica y epistemológica del

modelo guarda coherencia con el enfoque
sistémico y la nueva ciencia.

X

3.2. El modelo propuesto es coherente, pertinente y
trascendente. X

3.3. El modelo propuesto es factible de aplicarse a
otras organizaciones o instituciones. X

IV Fundamentación y viabilidad de los
Instrumentos

4.1. La fundamentación teórica guarda relación con
la operacionalización de la variable a evaluar.

X

4.2. Los instrumentos son coherentes a la
operacionalización de variables.

X

4.3. Los instrumentos propuestos son factibles de
aplicarse a otras organizaciones, grupos o
instituciones de similares características de su
población de estudio.

X
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4 3 2 1 0 4 3 2 1 0 4 3 2 1 0
Pregunta 01 X X X
Pregunta 02 X X X
Pregunta 03 X X X
Pregunta 04 X X X
Pregunta 05 X X X
Pregunta 06 X X X
Pregunta 07 X X X
Pregunta 08 X X X
Pregunta 09 X X X
Pregunta 10 X X X
Pregunta 11 X X X
Pregunta 12 X X X
Pregunta 13 X X X
Pregunta 14 X X X
Pregunta 15 X X X
Pregunta 16 X X X
Pregunta 17 X X X
Pregunta 18 X X X
Pregunta 19 X X X
Pregunta 20 X X X

TOTAL 48 24 52 21 40 30
PUNTAJE

PROMEDIO GENERAL
DEL INSTRUMENTO 0.8957

CONSOLIDADO JUICIO DE EXPERTOS DE LA PROPUESTA

PREGUNTAS Chamba Elera Miria Araceli Juan Alberto Contreras Moreto Chicoma Morante Jackeline Victoria

0.9000 0.9125 0.8750
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ANEXO Nº 04

MATRIZ DE CONSISTENCIA

PROYECTO: Propuesta de Ejecución Presupuestal para mejorar la Capacidad de Gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén, 2017.

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS METODOLOGIA
VARIABLE

PROBLEMA DIMENSION INDICADORES PREGUNTAS

¿La propuesta
de Ejecución
Presupuestal
permitirá
mejorar la
capacidad de
gasto en la
Gerencia Sub
Regional Jaén,
año 2017?

GENERAL: Diseñar la
propuesta de Ejecución
Presupuestal que permitirá
mejorar la capacidad de gasto
en la Gerencia Sub Regional
Jaén, año 2017.

ESPECIFICOS:
 Identificar la capacidad de gasto

de la Gerencia Sub Regional
Jaén, año 2017.

 Elaborar la propuesta de
Ejecución Presupuestal para
mejorar la capacidad de gasto
en la Gerencia Sub Regional
Jaén, año 2017.

 Validar la propuesta de
Ejecución Presupuestal para
mejorar la capacidad de gasto
en la Gerencia Sub Regional
Jaén, año 2017.

No se
cuenta con

hipótesis por
ser una

investigación
de tipo

descriptiva
propositiva.

TIPO:
Descriptiva
Propositiva

DISEÑO: No
Experimental,
Descriptivo
Propositivo de
Corte transversal

TIPO DE
MUESTRA: No
pirobalística.

Capacidad
de Gasto

Proyectos
de Inversión

Programación Multianual de
Inversiones - PMI

1. ¿Cuenta la entidad con una adecuada
programación multianual de inversiones (PMI)?
2. ¿La programación multianual de inversiones
(PMI) Se realiza de acuerdo a la necesidad del
ámbito de la unidad ejecutora?
3. ¿Se ejecutan todos los proyectos de inversión
que se encuentran en la programación multianual
de inversiones (PMI)?
4. ¿Cree usted que la ejecución de los proyectos
de inversión se mide a través de los
presupuestos por resultados?

Estudios de pre inversión viables

5. ¿La elaboración de los proyectos de inversión
pública (PIP) cumple con la normatividad vigente,
contenidos mínimos y las necesidades de la
población?
6. ¿Se ejecutan todos los proyectos de inversión
pública (PIP) que se encuentran viables?

Expedientes técnicos aprobados
7. ¿Los expedientes técnicos son elaborados
teniendo en cuenta los proyectos de inversión
pública viables?
8. ¿Para la elaboración de los expedientes
técnicos los proyectos de inversión pública, se
encuentran actualizados?

Seguimiento y control de la
ejecución  presupuestal.

9. ¿Se aplica la normatividad vigente en la
ejecución presupuestal?

10 ¿Existe personal idóneo, para el seguimiento
de la ejecución presupuestal?
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Control y
seguimiento

Seguimiento y control en la
capacidad de gasto.

11. ¿La capacidad de gasto va acorde con el
presupuesto institucional modificado (PIM)
asignado?

12. ¿Existe capital humano capacitado para el
seguimiento y control para medir la capacidad del
gasto?

Porcentaje de cumplimiento en la
ejecución del gasto.

13. ¿Se realiza seguimiento y control del Plan
estratégico institucional (PEI) y plan operativo
institucional (POI) en los proyectos de inversión?
14. ¿Se realiza una evaluación mensual de la
ejecución del gasto?

Evaluación
Porcentaje de ejecución

presupuestal trimestralmente
física y financiera.

15.- ¿La evaluación se toma en cuenta para la
toma de decisiones?
16.- ¿Existe un equilibrio entre el gasto corriente
y gasto de inversión?
17.- ¿Se toma en cuenta la evaluación para
mejorar la ejecución del gasto?

Tecnología Calidad tecnológica.

18.- ¿Es suficiente las tecnologías de la
información y comunicación (TIC), que existe en
la entidad?
19.- ¿Se cuenta con Hardware y Software
suficiente?
20.- ¿Los trabajadores están capacitados en el
uso de las tecnologías de la información y
comunicación (TIC)?
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Capacidad de gasto en el Gobierno Regional Cajamarca 2017 (Gasto corriente e inversiones o gasto de capital)
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Capacidad de gasto en el Gobierno Regional Cajamarca 2017 (Gasto corriente)
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Capacidad de gasto en el Gobierno Regional Cajamarca 2017 (Inversiones o gasto de capital)
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Capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén 2017 (Gasto corriente e inversiones o gasto de capital)
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Capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén 2017 (Gasto corriente)



165

Capacidad de gasto en la Gerencia Sub Regional Jaén 2017 (Inversiones o gasto de capital)
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